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Nota 1: Ver Decreto 1069 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Justicia y 
del Derecho. 
  
Nota 2: Modificada por la Ley 1743 de 2014. 
  

Nota 3: Ver Acuerdo PSAA15-10300 de 2015. Ver Acuerdo PSAA14-10265 de 
2014. Ver Ley 1716 de 2014. 

  
Nota 4: Corregida por el Decreto 1736 de 2012. 
  
Nota 5: Adicionada por la Ley 1676 de 2013. 
  
Nota 6: Reglamentada parcialmente por el Decreto 1664 de 2015, por el Decreto 1365 

de 2013 y por el Decreto 2677 de 2012. 
  
Nota 7: Citada en la Revista de la Universidad Pontificia Bolivariana. Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas. Vol. 43. No 118 (2013). Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Ambiental a partir de la vigencia de la Ley 1437 de 2011. Álvaro Garro 
Parra. 
  
Nota 8: Citada en la Revista de la Universidad Pontificia Bolivariana. Revista Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas. Vol. 43. No. 119. La constitucionalización del proceso, 
la primacía del derecho sustancial y la caducidad contencioso administrativa. Daniel 
Mauricio PatiñoMariaca. 
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Nota 9: Citada en la Revista de la Universidad Pontificia Bolivariana. Revista Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas. Vol. 44. No. 121. Prácticas de consultorio jurídico y 
aporte para el acceso a la justicia. Héctor Velásquez Posada. 
  
Nota 10: Citada en la Revista de la Universidad de Antioquia. Estudios de Derecho. Vol. 
69. No. 154. LOS DICTÁMENES PERICIALES EN EL CODIGO DE INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA. Amparo Urrea Giraldo. Lina Marcela Estrada Jaramillo. Juan Carlos 
Lopera Espinal. 
  
Nota 11: Citada en la Revista de Derecho de la Universidad del Norte. División de 
Ciencias Jurídicas. No. 39. El derecho occidental del siglo XXI y el concepto de familia 

jurídica. María Virginia Gaviria Gil. 
  
Nota 12: Citada en la Revista Verba Iuris de la Universidad Libre. Seccional Bogotá. 
2013. No. 29. La carga de la prueba frente al principio de presunción de inocencia en el 
estado colombiano. Néstor Raúl Caro Espitia. 
  
Nota 13: Citada en la Revista Criterio Jurídico de la Universidad Javeriana de Cali. Vol. 
13. No. 1. Función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud. Sandra 
Lucía Tovar Reyes. 
  
Nota 14: Citada en la Revista Criterio Jurídico de la Universidad Javeriana de Cali. Vol. 
13. No. 2. De la justicia local a la justicia global: a propósito de las sociedades 
“atípicas”. Daniela Muñoz Sandoval. 
  
Nota 15: Citada en la Revista de la Universidad de Medellín. Opinión Jurídica. Vol. 13. 
No. 25.Inconstitucionalidad de algunas normas sobre materia conciliable por violar el 
derecho de acceso a la Administración de Justicia y la autonomía privada. Alfonso 
Hernández Tous. 
  
Nota 16: Citada en la Revista de la Universidad de Medellín. Opinión Jurídica. Vol. 13. 

No. 25.Debido proceso probatorio y derecho de contradicción probatoria en el trámite 
de revisión de fallos de tutela. Martha María Zapata González, Juan Nicolás Valencia 
Rojas. 

  

  
  

El Congreso de la República 
  

DECRETA: 
  

TÍTULO PRELIMINAR 
  

DISPOSICIONES GENERALES 
  

  
Artículo 1°. Objeto. Este código regula la actividad procesal en los asuntos 
civiles, comerciales, de familia y agrarios. Se aplica, además, a todos los 

asuntos de cualquier jurisdicción o especialidad y a las actuaciones de 
particulares y autoridades administrativas, cuando ejerzan funciones 
jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en otras leyes. 
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Artículo 2°. Acceso a la justicia. Toda persona o grupo de personas tiene 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus derechos y la 
defensa de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración 
razonable. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento injustificado será sancionado. 
  
  
Artículo 3°. Proceso oral y por audiencias. Las actuaciones se cumplirán en 
forma oral, pública y en audiencias, salvo las que expresamente se autorice 

realizar por escrito o estén amparadas por reserva. 
  
  
Artículo 4°. Igualdad de las partes. El juez debe hacer uso de los poderes que 
este código le otorga para lograr la igualdad real de las partes. 
  
  
Artículo 5°. Concentración. El juez deberá programar las audiencias y 
diligencias de manera que el objeto de cada una de ellas se cumpla sin 
solución de continuidad. No podrá aplazar una audiencia o diligencia, ni 

suspenderla, salvo por las razones que expresamente autoriza este código. 
  
  
Artículo 6°. Inmediación. El juez deberá practicar personalmente todas las 
pruebas y las demás actuaciones judiciales que le correspondan. Solo podrá 

comisionar para la realización de actos procesales cuando expresamente este 
código se lo autorice. 
  
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido respecto de las pruebas 
extraprocesales, las pruebas trasladadas y demás excepciones previstas en la 

ley. 
  
  
Artículo 7°. Legalidad. Los jueces, en sus providencias, están sometidos al 
imperio de la ley. Deberán tener en cuenta, además, la equidad, la costumbre, 

la jurisprudencia y la doctrina. (Nota: Ver Sentencia C-621 de 2015, con relación a 

la expresión subrayada.). 
  
Cuando el juez se aparte de la doctrina probable, estará obligado a exponer 
clara y razonadamente los fundamentos jurídicos que justifican su decisión. De 

la misma manera procederá cuando cambie de criterio en relación con sus 
decisiones en casos análogos. (Nota: Inciso 2º declarado exequible por la Corte 

Constitucional en la Sentencia C-621 de 2015.). 
  
El proceso deberá adelantarse en la forma establecida en la ley. 
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Artículo 8°. Iniciación e impulso de los procesos. Los procesos solo podrán 
iniciarse a petición de parte, salvo los que la ley autoriza promover de oficio. 
  
Con excepción de los casos expresamente señalados en la ley, los jueces 
deben adelantar los procesos por sí mismos y son responsables de cualquier 

demora que ocurra en ellos si es ocasionada por negligencia suya. 
  
  
Artículo 9°. Instancias. Los procesos tendrán dos instancias a menos que la ley 
establezca una sola. 
  
  
Artículo 10. Gratuidad. El servicio de justicia que presta el Estado será 
gratuito, sin perjuicio del arancel judicial y de las costas procesales. 
  
  
Artículo 11. Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la ley 

procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es 
la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que 
surjan en la interpretación de las normas del presente código deberán 

aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales 
del derecho procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho 

de defensa, la igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales 
fundamentales. El juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades 
innecesarias. 
  
  
Artículo 12. Vacíos y deficiencias del código. Cualquier vacío en las 
disposiciones del presente código se llenará con las normas que regulen casos 
análogos. A falta de estas, el juez determinará la forma de realizar los actos 

procesales con observancia de los principios constitucionales y los generales 
del derecho procesal, procurando hacer efectivo el derecho sustancial. 
  
  
Artículo 13. Observancia de normas procesales. Las normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 
caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 

particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
  
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos 

deprocedibilidad para acceder a cualquier operador de justicia no son de 
obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos 

requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en 
donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia 
tramitar la correspondiente demanda. 
  



Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo 

se tendrán por no escritas. 
  
  
Artículo 14. Debido proceso. El debido proceso se aplicará a todas las 
actuaciones previstas en este código. Es nula de pleno derecho la prueba 

obtenida con violación del debido proceso. 
  
  

LIBRO PRIMERO 
  

SUJETOS DEL PROCESO 
  

SECCIÓN PRIMERA 
  

ÓRGANOS JUDICIALES Y SUS AUXILIARES 
  

TÍTULO I 
  

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
  

CAPÍTULO I 
  

Competencia 
  

Artículo 15. Cláusula general o residual de competencia. Corresponde a la 

jurisdicción ordinaria, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra jurisdicción. 
  
Corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento 
de todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otra 

especialidad jurisdiccional ordinaria. 
  
Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otro juez civil. 
  
  
Artículo 16. Prorrogabilidad e improrrogabilidad de la jurisdicción y la 

competencia. La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y 
funcional son improrrogables. Cuando se declare, de oficio o a petición de 

parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los factores 
subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se 
hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez 

competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de 
jurisdicción o de competencia será nulo. 
  
La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es 
prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del 



proceso. Cuando se alegue oportunamente lo actuado conservará validez y el 

proceso se remitirá al juez competente. 
  
  
Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. 
Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
  
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. (Nota: Ver artículo 627, numeral 4 de la presente Ley.). 
  
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 

las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
  
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la 
competencia atribuida por la ley a los notarios. 
  
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia 
atribuida a los notarios. 
  
4. De los conflictos que se presenten entre los copropietarios o tenedores del 

edificio o conjunto o entre ellos y el administrador, el consejo de 
administración, o cualquier otro órgano de dirección o control de la persona 

jurídica, en razón de la aplicación o de la interpretación de la ley y del 
reglamento de propiedad horizontal. 
  
5. De los casos que contemplan los artículos 913, 914, 916, 918, 931, 940 
primer inciso, 1231, 1469 y 2026 del Código de Comercio. 
  
6. De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando en el 
municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia. 
  
7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la 

calidad de las personas interesadas. 
  
8. De los que conforme a disposición especial deba resolver el juez con 

conocimiento de causa, o breve y sumariamente, o a su prudente juicio, o a 
manera de árbitro. 
  
9. De las controversias que se susciten en los procedimientos de insolvencia de 
personas naturales no comerciantes y de su liquidación patrimonial, sin 

perjuicio de las funciones jurisdiccionales otorgadas a las autoridades 
administrativas. 
  
10. Los demás que les atribuya la ley. 
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Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2 y 3. 
  
  
Artículo 18. Competencia de los jueces civiles municipales en primera 

instancia. Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 
  
1. Inciso 1º corregido por el Decreto 1736 de 2012, artículo 1º. De los 
procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. 
  
Texto inicial inciso 1º, numeral 1: “De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria o de responsabilidad médica, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.”. (Nota: Ver artículo 627, numeral 

4 de la presente Ley.). 
  
También conocerán de los procesos contenciosos de menor cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 

las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
  
2. De los posesorios especiales que regula el Código Civil. 
  
3. De los procesos especiales para el saneamiento de la titulación de la 
propiedad inmueble de que trata la Ley 1182 de 2008, o la que la modifique o 

sustituya. 
  
4. De los procesos de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios. 
  
5. De las diligencias de apertura y publicación de testamento cerrado, o del 
otorgado ante cinco (5) testigos, y de la reducción a escrito de testamento 
verbal, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 
  
6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de 

nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin 
perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 
  
7. A prevención con los jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre 
pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir. 
  
  
Artículo 19. Competencia de los jueces civiles del circuito en única instancia. 
Los jueces civiles del circuito conocen en única instancia: 
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1. De los procesos relativos a propiedad intelectual previstos en leyes 

especiales como de única instancia. 
  
2. De los trámites de insolvencia no atribuidos a la Superintendencia de 
Sociedades y, a prevención con esta, de los procesos de insolvencia de 
personas naturales comerciantes. 
  
3. De la actuación para el nombramiento de árbitros, cuando su designación no 

pudo hacerse de común acuerdo por los interesados y no la hayan delegado a 
un tercero. 
  
  
Artículo 20. Competencia de los jueces civiles del circuito en primera 

instancia. Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
  
1. Inciso 1º corregido por el Decreto 1736 de 2012, artículo 2º. De los 
contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria salvo los que le correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
  
Texto inicial del inciso 1º, numeral 1: “De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria y responsabilidad médica salvo los que le 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.”. (Nota: Ver artículo 627, numeral 

4 de la presente Ley.). 
  
También conocerán de los procesos contenciosos de mayor cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
  
2. De los relativos a propiedad intelectual que no estén atribuidos a la 

jurisdicción contencioso administrativa, sin perjuicio de las funciones 
jurisdiccionales que este código atribuye a las autoridades administrativas. 
  
3. De los de competencia desleal, sin perjuicio de las funciones jurisdiccionales 
atribuidas a las autoridades administrativas. 
  
4. De todas las controversias que surjan con ocasión del contrato de sociedad, 
o por la aplicación de las normas que gobiernan las demás personas jurídicas 

de derecho privado, así como de los de nulidad, disolución y liquidación de 
tales personas, salvo norma en contrario. 
  
5. De los de expropiación. 
  
6. De los atribuidos a los jueces de familia en primera instancia, cuando en el 
circuito no exista juez de familia o promiscuo de familia. 
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7. De las acciones populares y de grupo no atribuidas a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. 
  
8. De la impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, juntas de 
socios o de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas sometidas al 
derecho privado, sin perjuicio de la competencia atribuida a las autoridades 

administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales. 
  
9. Numeral corregido por el Decreto 1736 de 2012, artículo 3º. De los 
procesos de mayor cuantía relacionados con el ejercicio de los derechos de los 
consumidores. 
  
Texto inicial del numeral 9: “De los procesos relacionados con el ejercicio de los derechos del 
consumidor.”. 
  
10. A prevención con los jueces civiles municipales, de las peticiones sobre 
pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir. 
  
11. De los demás procesos o asuntos que no estén atribuidos a otro juez. 
  
  
Artículo 21. Competencia de los jueces de familia en única instancia. Los 
jueces de familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos: 
  
1. De la protección del nombre de personas naturales. 
  
2. De la suspensión y restablecimiento de la vida en común de los cónyuges y 
la separación de cuerpos y de bienes por mutuo acuerdo, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios. 
  
3. De la custodia, cuidado personal y visitas de los niños, niñas y adolescentes, 

sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
  
4. De la autorización para cancelar el patrimonio de familia inembargable, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
  
5. De la citación judicial para el reconocimiento de hijo extramatrimonial, 
prevista en la ley. 
  
6. De los permisos a menores de edad para salir del país, cuando haya 
desacuerdo al respecto entre sus representantes legales o entre estos y 

quienes detenten la custodia y cuidado personal. 
  
7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la 
oferta y ejecución de los mismos y de la restitución de pensiones alimentarias. 
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8. De las medidas de protección de la infancia en los casos de violencia 

intrafamiliar, cuando en el lugar no exista comisario de familia, y de los 
procedimientos judiciales para el restablecimiento de derechos de niños, niñas 

y adolescentes. 
  
9. De las controversias que se susciten entre padres o cónyuges, o entre 

aquellos y sus hijos menores, respecto al ejercicio de la patria potestad y los 
litigios de igual naturaleza en los que el defensor de familia actúa en 

representación de los hijos. 
  
10. De las diferencias que surjan entre los cónyuges sobre fijación y dirección 

del hogar, derecho a ser recibido en este y obligación de vivir juntos. 
  
11. De la revisión de la declaratoria de adoptabilidad. 
  
12. De la constitución, modificación o levantamiento de la afectación a vivienda 

familiar, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
  
13. De la licencia para disponer o gravar bienes, en los casos previstos por la 
ley. 
  
14. De los asuntos de familia en que por disposición legal sea necesaria la 
intervención del juez o este deba resolver con conocimiento de causa, o breve 

y sumariamente, o con prudente juicio o a manera de árbitro. 
  
15. Del divorcio de común acuerdo, sin perjuicio de la competencia atribuida a 
los notarios. 
  
16. De los conflictos de competencia en asuntos de familia que se susciten 
entre defensores de familia, comisarios de familia, notarios e inspectores de 

policía. 
  
17. De la protección legal de las personas con discapacidad mental, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 
  
18. Homologación de decisiones proferidas por otras autoridades en asuntos de 
familia, en los casos previstos en la ley. 
  
19. La revisión de las decisiones administrativas proferidas por el defensor de 
familia, el comisario de familia y el inspector de policía en los casos previstos 

en la ley. 
  
20. Resolver sobre el restablecimiento de derechos de la infancia cuando el 

defensor de familia o el comisario de familia hubiere perdido competencia. 
  
  
Artículo 22. Competencia de los jueces de familia en primera instancia. Los 
jueces de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 



  
1. De los procesos contenciosos de nulidad, divorcio de matrimonio civil, 
cesación de efectos civiles del matrimonio religioso y separación de cuerpos y 

de bienes. 
  
2. De la investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de los 

demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren. 
  
3. De la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales por causa 
distinta de la muerte de los cónyuges, o cuando la disolución haya sido 
declarada ante notario, o por juez diferente al de familia, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios. 
  
4. De la pérdida, suspensión y rehabilitación de la patria potestad y de la 
administración de los bienes de los hijos. 
  
5. De la designación y remoción y determinación de la responsabilidad de 
guardadores. 
  
6. De la aprobación de las cuentas rendidas por el curador, consejero o 

administrador de los bienes de la persona con discapacidad mental o del 
albacea, y de la rendición de cuentas sobre la administración de los bienes del 
pupilo. 
  
7. De la interdicción de personas con discapacidad mental absoluta, de la 

inhabilitación de personas con discapacidad mental relativa, y de su 
rehabilitación, así como de las autorizaciones de internación o libertad de 
personas con discapacidad mental absoluta. 
  
8. De la adopción. 
  
9. De los procesos de sucesión de mayor cuantía, sin perjuicio de la 
competencia atribuida por la ley a los notarios. 
  
10. De la nulidad, reforma y validez del testamento. 
  
11. De la indignidad o incapacidad para suceder y del desheredamiento. 
  
12. De la petición de herencia. 
  
13. De las controversias sobre derechos a la sucesión por testamento o 
abintestato o por incapacidad de los asignatarios. 
  
14. De las acciones relativas a la caducidad, a la inexistencia o a la nulidad de 
las capitulaciones matrimoniales. 
  
15. De la revocación de la donación por causa del matrimonio. 
  



16. Del litigio sobre propiedad de bienes, cuando se discuta si estos son 

propios del cónyuge o del compañero o compañera permanente o si 
pertenecen a la sociedad conyugal o patrimonial. 
  
17. De las controversias sobre la subrogación de bienes o las compensaciones 
respecto del cónyuge o del compañero o compañera permanente y a cargo de 

la sociedad conyugal o patrimonial o a favor de estas o a cargo de aquellos en 
caso de disolución y liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial. 
  
18. De la reivindicación por el heredero sobre cosas hereditarias o por el 
cónyuge o compañero permanente sobre bienes sociales. 
  
19. De la rescisión de la partición por lesión o nulidad en las sucesiones por 

causa de muerte y la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales 
entre compañeros permanentes. 
  
20. De los procesos sobre declaración de existencia de unión marital de hecho 
y de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios. 
  
21. De la declaración de ausencia y de la declaración de muerte por 
desaparecimiento, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
  
22. De la sanción prevista en el artículo 1824 del Código Civil. 
  
23. De la restitución internacional de niños, niñas y adolescentes y de la 
restitución de menores en el país. 
  
  
Artículo 23. Fuero de atracción. Cuando la sucesión que se esté tramitando sea 

de mayor cuantía, el juez que conozca de ella y sin necesidad de reparto, será 
competente para conocer de todos los juicios que versen sobre nulidad y 
validez del testamento, reforma del testamento, desheredamiento, indignidad 

o incapacidad para suceder, petición de herencia, reivindicación por el 
heredero sobre cosas hereditarias, controversias sobre derechos a la sucesión 

por testamento o abintestato o por incapacidad de los asignatarios, lo mismo 
que de los procesos sobre el régimen económico del matrimonio y la sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes, relativos a la rescisión de la 

partición por lesión y nulidad de la misma, las acciones que resulten de la 
caducidad, inexistencia o nulidad de las capitulaciones matrimoniales, la 

revocación de la donación por causa del matrimonio, el litigio sobre la 
propiedad de bienes, cuando se disputa si estos son propios o de la sociedad 
conyugal, y las controversias sobre subrogación de bienes o las 

compensaciones respecto de los cónyuges y a cargo de la sociedad conyugal o 
a favor de esta o a cargo de aquellos en caso de disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal o sociedad patrimonial entre compañeros permanentes. 
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La solicitud y práctica de medidas cautelares extraprocesales que autorice la 

ley corresponde al juez que fuere competente para tramitar el proceso al que 
están destinadas. La demanda podrá presentarse ante el mismo juez que 

decretó y practicó la medida cautelar, caso en el cual no será sometida a 
reparto. Las autoridades administrativas en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales también podrán decretar y practicar las medidas cautelares 

extraprocesales autorizadas por la ley. 
  
Salvo norma en contrario, dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
práctica de la medida cautelar, el solicitante deberá presentar la demanda 
correspondiente, so pena de ser levantada inmediatamente. En todo caso el 

afectado conserva el derecho a reclamar, por medio de incidente, la liquidación 
de los perjuicios que se hayan causado. La liquidación de perjuicios se sujetará 

a lo previsto en el artículo 283. 
  
  
Artículo 24. Ejercicio de funciones jurisdiccionales por autoridades 
administrativas. Las autoridades administrativas a que se refiere este artículo 

ejercerán funciones jurisdiccionales conforme a las siguientes reglas: 
  
1. La Superintendencia de Industria y Comercio en los procesos que versen 

sobre: 
  
a) Violación a los derechos de los consumidores establecidos en el Estatuto del 
Consumidor. 
  
b) Violación a las normas relativas a la competencia desleal. 
  
2. La Superintendencia Financiera de Colombia conocerá de las controversias 
que surjan entre los consumidores financieros y las entidades vigiladas 

relacionadas exclusivamente con la ejecución y el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales que asuman con ocasión de la actividad financiera, 
bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, 

aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público. 
  
3. Las autoridades nacionales competentes en materia de propiedad 
intelectual: 
  
a) La Superintendencia de Industria y Comercio en los procesos de infracción 
de derechos de propiedad industrial. 
  
b) La Dirección Nacional de Derechos de Autor en los procesos relacionados 
con los derechos de autor y conexos. (Nota: Literal declarado exequible 

condicionalmente por la Corte Constitucional en la Sentencia C-436 de 2013. 
Providencia confirmada en la SentenciaC-178 de 2014.). 
  
c) El Instituto Colombiano Agropecuario en los procesos por infracción a los 
derechos de obtentor de variedades vegetales. (Nota: Ver Resolución 3328 de 

2015, ICA.). 
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4. El Ministerio de Justicia y del Derecho, o quien haga sus veces, a través de 
la dependencia que para tales efectos determine la estructura interna, podrá, 

bajo el principio de gradualidad en la oferta, operar servicios de justicia en 
todos los asuntos jurisdiccionales que de conformidad con lo establecido en 
la Ley 446 de 1998 sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia han 

sido atribuidos a la Superintendencia de Industria y Comercio, 
Superintendencia Financiera y Superintendencia de Sociedades, así como en 

los asuntos jurisdiccionales relacionados con el trámite de insolvencia de 
personas naturales no comerciantes y los asuntos previstos en la Ley 1098 de 
2006 de conocimiento de los defensores y comisarios de familia. También 

podrá asesorar y ejercer la representación judicial de las personas que inicien 
procesos judiciales de declaración de pertenencia con miras al saneamiento de 

sus propiedades. (Nota: Las expresiones resaltadas en sepia fueron declaradas 

inexequibles por los cargos analizados por la Corte Constitucional en la SentenciaC-
156 de 2013.). 
  
5. La Superintendencia de Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales en 
materia societaria, referidas a: 
  
a) Las controversias relacionadas con el cumplimiento de los acuerdos de 
accionistas y la ejecución específica de las obligaciones pactadas en los 

acuerdos. 
  
b) La resolución de conflictos societarios, las diferencias que ocurran entre los 
accionistas, o entre estos y la sociedad o entre estos y sus administradores, en 
desarrollo del contrato social o del acto unilateral. 
  
c) La impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o 

de cualquier otro órgano directivo de personas sometidas a su supervisión. Con 
todo, la acción indemnizatoria a que haya lugar por los posibles perjuicios que 
se deriven del acto o decisión que se declaren nulos será competencia 

exclusiva del Juez. 
  
d) La declaratoria de nulidad de los actos defraudatorios y la desestimación de 
la personalidad jurídica de las sociedades sometidas a su supervisión, cuando 

se utilice la sociedad en fraude a la ley o en perjuicio de terceros, los 
accionistas y los administradores que hubieren realizado, participado o 
facilitado los actosdefraudatorios, responderán solidariamente por las 

obligaciones nacidas de tales actos y por los perjuicios causados. Así mismo, 
conocerá de la acción indemnizatoria a que haya lugar por los posibles 

perjuicios que se deriven de los actosdefraudatorios. 
  
e) La declaratoria de nulidad absoluta de la determinación adoptada en abuso 

del derecho por ilicitud del objeto y la de indemnización de perjuicios, en los 
casos de abuso de mayoría, como en los de minoría y de paridad, cuando los 

accionistas no ejerzan su derecho a voto en interés de la compañía con el 
propósito de causar daño a la compañía o a otros accionistas o de obtener para 
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sí o para un tercero ventaja injustificada, así como aquel voto del que pueda 

resultar un perjuicio para la compañía o para los otros accionistas. 
  
6. Numeral adicionado por la Ley 1676 de 2013, artículo 91. (ésta entrará en 

vigencia seis (6) meses después de su promulgación.). La Superintendencia de Sociedades 
tendrá facultades jurisdiccionales en materia de garantías mobiliarias. 
  
Parágrafo 1°. Las funciones jurisdiccionales a que se refiere este artículo, 

generan competencia a prevención y, por ende, no excluyen la competencia 
otorgada por la ley a las autoridades judiciales y a las autoridades 
administrativas en estos determinados asuntos. 
  
Cuando las autoridades administrativas ejercen funciones jurisdiccionales, el 

principio de inmediación se cumple con la realización del acto por parte de los 
funcionarios que, de acuerdo con la estructura interna de la entidad, estén 
habilitados para ello, su delegado o comisionado. 
  
Parágrafo 2°. Las autoridades administrativas que a la fecha de promulgación 

de esta ley no se encuentren ejerciendo funciones jurisdiccionales en las 
materias precisas que aquí se les atribuyen, administrarán justicia bajo el 
principio de gradualidad de la oferta. De acuerdo con lo anterior, estas 

autoridades informarán las condiciones y la fecha a partir de la cual ejercerán 
dichas funciones jurisdiccionales. 
  
Parágrafo 3°. Las autoridades administrativas tramitarán los procesos a través 

de las mismas vías procesales previstas en la ley para los jueces. 
  
Las providencias que profieran las autoridades administrativas en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales no son impugnables ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
  
Las apelaciones de providencias proferidas por las autoridades administrativas 
en primera instancia en ejercicio de funciones jurisdiccionales se resolverán 

por la autoridad judicial superior funcional del juez que hubiese sido 
competente en caso de haberse tramitado la primera instancia ante un juez y 

la providencia fuere apelable. 
  
Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en única instancia, los 

asuntos atribuidos a las autoridades administrativas se tramitarán en única 
instancia. 
  
Parágrafo 4°. Las partes podrán concurrir directamente a los procesos que se 
tramitan ante autoridades administrativas en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales sin necesidad de abogado, solamente en aquellos casos en que 
de haberse tramitado el asunto ante los jueces, tampoco hubiese sido 

necesaria la concurrencia a través de abogado. 
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Parágrafo 5°. Las decisiones adoptadas en los procesos concursales y de 

reorganización, de liquidación y de validación de acuerdos extrajudiciales de 
reorganización, serán de única instancia, y seguirán los términos de duración 

previstos en el respectivo procedimiento. 
  
Parágrafo 6°. Las competencias que enuncia este artículo no excluyen las 

otorgadas por otras leyes especiales por la naturaleza del asunto. 
  
Nota, artículo 24: Ver artículo 627, numeral 1 de la presente Ley, sobre vigencia. 
  
  
Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los 
procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
  
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40smlmv). 
  
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
  
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (150smlmv). 
  
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al 

momento de la presentación de la demanda. 
  
Cuando se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán 

en cuenta, solo para efectos de determinar la competencia por razón de la 
cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la 

presentación de la demanda. 
  
Parágrafo. Declarado inexequible por la Corte Constitucional en la 

SentenciaC-507 de 2014. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, previo concepto favorable del Gobierno Nacional, podrá modificar 

las cuantías previstas en el presente artículo, cuando las circunstancias así lo 
recomienden. 
  
Nota, artículo 25: Ver artículo 627, numeral 4 de la presente Ley. 
  

  
Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 
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1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 
que se causen con posterioridad a su presentación. 
  
2. En los procesos de deslinde y amojonamiento, por el avalúo catastral del 
inmueble en poder del demandante. 
  
3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los 

demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo 
catastral de estos. 
  
4. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor 
del avalúo catastral y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los 

bienes objeto de la partición o venta. 
  
5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el 

caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 
  
6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la 
renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 
presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 
naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) 

meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el 
valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 
  
7. En los procesos de servidumbres, por el avalúo catastral del predio 
sirviente. 
  
  
Artículo 27. Conservación y alteración de la competencia. La competencia no 
variará por la intervención sobreviniente de personas que tengan fuero 
especial o porque dejaren de ser parte en el proceso, salvo cuando se trate de 

un estado extranjero o un agente diplomático acreditado ante el Gobierno de la 
República frente a los cuales la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia tenga 

competencia. 
  
La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse solo en los procesos 

contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa de reforma de 
demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos o de 

demandas. 
  
Cuando se altere la competencia con arreglo a lo dispuesto en este artículo, lo 

actuado hasta entonces conservará su validez y el juez lo remitirá a quien 
resulte competente. 
  
Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban 



remitirse los expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de 

sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento los funcionarios y 
empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las actuaciones 

jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia. 
  
  
Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 
  
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. 
  
2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, 
cesación de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de 
existencia de unión marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o 

patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a 
tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también competente 

el juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante 
lo conserve. 
  
En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 
investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado 

personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas 
cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el 

niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia 
corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquel. 
  
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para 
efectos judiciales se tendrá por no escrita. 
  
4. En los procesos de nulidad, disolución y liquidación de sociedades, y en los 
que se susciten por controversias entre los socios en razón de la sociedad, civil 

o comercial, aun después de su liquidación, es competente el juez del domicilio 
principal de la sociedad. 
  
5. En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su 
domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una 

sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de 
esta. 
  



6. En los procesos originados en responsabilidad extracontractual es también 

competente el juez del lugar en donde sucedió el hecho. 
  
7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 
cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del 
lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante. 
  
8. En los procesos concursales y de insolvencia, será competente, de manera 
privativa, el juez del domicilio del deudor. 
  
9. En los procesos en que la nación sea demandante es competente el juez que 
corresponda a la cabecera de distrito judicial del domicilio del demandado y en 

los que la nación sea demandada, el del domicilio que corresponda a la 
cabecera de distrito judicial del demandante. 
  
Cuando una parte esté conformada por la nación y cualquier otro sujeto, 

prevalecerá el fuero territorial de aquella. 
  
10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o 

una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, 
conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad. 
  
Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una entidad 
descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro 

sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas. 
  
11. En los procesos de propiedad intelectual y de competencia desleal es 
también competente el juez del lugar donde se haya violado el derecho o 
realizado el acto, o donde este surta sus efectos si se ha realizado en el 

extranjero, o el del lugar donde funciona la empresa, local o establecimiento o 
donde ejerza la actividad el demandado cuando la violación o el acto esté 

vinculado con estos lugares. 
  
12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio 

del causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere 
tenido varios, el que corresponda al asiento principal de sus negocios. 
  
13. En los procesos de jurisdicción voluntaria la competencia se determinará 
así: 
  
a) En los de guarda de niños, niñas o adolescentes, interdicción y guarda de 

personas con discapacidad mental o de sordomudo, será competente el juez de 
la residencia del incapaz. 
  



b) En los de declaración de ausencia o de muerte por desaparecimiento de una 

persona conocerá el juez del último domicilio que el ausente o el desaparecido 
haya tenido en el territorio nacional. 
  
c) En los demás casos, el juez del domicilio de quien los promueva. 
  
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y 
diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse la 

prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el 
caso. 
  
  
Artículo 29. Prelación de competencia. Es prevalente la competencia 

establecida en consideración a la calidad de las partes. 
  
Las reglas de competencia por razón del territorio se subordinan a las 

establecidas por la materia y por el valor. 
  
  
Artículo 30. Competencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia. La Corte Suprema de Justicia conoce en Sala de Casación Civil: 
  
1. De los recursos de casación. 
  
2. De los recursos de revisión que no estén atribuidos a los tribunales 
superiores. 
  
3. Del recurso de queja cuando se niegue el de casación. 
  
4. Del exequátur de sentencias proferidas en país extranjero, sin perjuicio de lo 
estipulado en los tratados internacionales. 
  
5. Del exequátur de laudos arbitrales proferidos en el extranjero, de 

conformidad con las normas que regulan la materia. 
  
6. De los procesos contenciosos en que sea parte un Estado extranjero, un 
agente diplomático acreditado ante el Gobierno de la República, en los casos 
previstos por el derecho internacional. 
  
7. Del recurso de revisión contra laudos arbitrales que no estén atribuidos a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
  
8. De las peticiones de cambio de radicación de un proceso o actuación de 

carácter civil, comercial, agrario o de familia, que implique su remisión de un 
distrito judicial a otro. (Nota: Ver artículo 627, numeral 1 de la presente Ley, sobre 

vigencia.). 
  



El cambio de radicación se podrá disponer excepcionalmente cuando en el 

lugar en donde se esté adelantando existan circunstancias que puedan afectar 
el orden público, la imparcialidad o la independencia de la administración de 

justicia, las garantías procesales o la seguridad o integridad de los 
intervinientes. A la solicitud de cambio de radicación se adjuntarán las pruebas 
que se pretenda hacer valer y se resolverá de plano por auto que no admite 

recursos. La solicitud de cambio de radicación no suspende el trámite del 
proceso. 
  
Adicionalmente, podrá ordenarse el cambio de radicación cuando se adviertan 
deficiencias de gestión y celeridad de los procesos, previo concepto de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
  
Parágrafo. El Procurador General de la Nación o el Director de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado también están legitimados para 
solicitar el cambio de radicación previsto en el numeral 8. (Nota: Ver artículo 

627, numeral 1 de la presente Ley, sobre vigencia.). 
  
  
Artículo 31. Competencia de las salas civiles de los tribunales superiores. Los 
tribunales superiores de distrito judicial conocen, en sala civil: 
  
1. De la segunda instancia de los procesos que conocen en primera los jueces 
civiles de circuito. 
  
2. De la segunda instancia de los procesos que conocen en primera instancia 

las autoridades administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales, 
cuando el juez desplazado en su competencia sea el juez civil del circuito. En 
estos casos, conocerá el tribunal superior del distrito judicial de la sede 

principal de la autoridad administrativa o de la sede regional correspondiente 
al lugar en donde se adoptó la decisión, según fuere el caso. (Nota: Ver artículo 

627, numeral 1 de la presente Ley, sobre vigencia.). 
  
3. Del recurso de queja contra los autos que nieguen apelaciones de 

providencias proferidas por las autoridades mencionadas en los numerales 
anteriores. 
  
4. Del recurso de revisión contra las sentencias dictadas por los jueces civiles 
de circuito, civiles municipales y de pequeñas causas, y por las autoridades 

administrativas cuando ejerzan funciones jurisdiccionales. 
  
5. Del recurso de anulación contra laudos arbitrales que no esté atribuido a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
  
6. De las peticiones de cambio de radicación de un proceso o actuación, que 
implique su remisión al interior de un mismo distrito judicial, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 8 del artículo 30. (Nota: Ver artículo 627, numeral 4 

de la presente Ley.). 
  



Parágrafo. El Procurador General de la Nación o el Director de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado también están legitimados para 
solicitar el cambio de radicación previsto en el numeral 6. (Nota: Ver artículo 

627, numeral 4 de la presente Ley.). 
  
  
Artículo 32. Competencia de las salas de familia de los tribunales superiores. 
Los tribunales superiores de distrito judicial conocen, en sala de familia: 
  
1. De la segunda instancia de los procesos que se tramiten en primera 
instancia ante los jueces de familia y civiles del circuito en asuntos de familia. 
  
2. Del recurso de queja contra los autos que nieguen apelaciones de 
providencias dictadas por los jueces de familia. 
  
3. Del recurso de revisión contra las sentencias dictadas en asuntos de familia 

por los jueces de familia y civiles. 
  
4. Del levantamiento de la reserva de las diligencias administrativas o 

judiciales de adopción. 
  
5. De las peticiones de cambio de radicación de un proceso o actuación de 
familia, que implique su remisión al interior de un mismo distrito judicial, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 8 del artículo 30. (Nota: Ver artículo 

627, numeral 4 de la presente Ley.). 
  
6. De los demás asuntos de familia que en segunda instancia le asigne la ley. 
  
Parágrafo. El Procurador General de la Nación o el Director de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado también están legitimados para 
solicitar el cambio de radicación previsto en el numeral 5. (Nota: Ver artículo 

627, numeral 4 de la presente Ley.). 
  
  
Artículo 33. Competencia funcional de los jueces civiles del circuito. Los jueces 

civiles del circuito conocerán en segunda instancia: 
  
1. De los procesos atribuidos en primera a los jueces municipales, incluso los 
asuntos de familia, cuando en el respectivo circuito no haya juez de familia. 
  
2. De los procesos atribuidos en primera a las autoridades administrativas en 
ejercicio de funciones jurisdiccionales, cuando el juez desplazado en su 

competencia sea el juez civil municipal. En estos casos, conocerá el juez civil 
del circuito de la sede principal de la autoridad administrativa o de la sede 
regional correspondiente al lugar en donde se adoptó la decisión, según fuere 

el caso. (Nota: Ver artículo 627, numeral 1 de la presente Ley, sobre vigencia.). 
  



3. Del recurso de queja contra los autos que nieguen apelaciones de 

providencias proferidas por las autoridades mencionadas en los numerales 
anteriores. 
  
  
Artículo 34. Competencia funcional de los jueces de familia. Corresponde a los 

jueces de familia conocer en segunda instancia de los procesos de sucesión de 
menor cuantía atribuidos en primera al juez municipal, de los demás asuntos 

de familia que tramite en primera instancia el juez municipal, así como del 
recurso de queja de todos ellos. 
  

CAPÍTULO II 
  

Modo de ejercer sus atribuciones la Corte y los Tribunales 
  

  
Artículo 35. Atribuciones de las salas de decisión y del magistrado 
sustanciador. Corresponde a las salas de decisión dictar las sentencias y los 

autos que decidan la apelación contra el que rechace el incidente de liquidación 
de perjuicios de condena impuesta en abstracto o el que rechace la oposición a 
la diligencia de entrega o resuelva sobre ella. El magistrado sustanciador 

dictará los demás autos que no correspondan a la sala de decisión. 
  
Los autos que resuelvan apelaciones, dictados por la sala o por el magistrado 
sustanciador, no admiten recurso. 
  
A solicitud del magistrado sustanciador, la sala plena especializada o única 
podrá decidir los recursos de apelación interpuestos contra autos o sentencias, 

cuando se trate de asuntos de trascendencia nacional, o se requiera unificar la 
jurisprudencia o establecer un precedente judicial. 
  
  
Artículo 36. Audiencias y diligencias. Las audiencias y diligencias que realicen 

los jueces colegiados serán presididas por el ponente, y a ellas deberán 
concurrir todos los magistrados que integran la Sala, so pena de nulidad. 
  

TÍTULO II 
  

COMISIÓN 
  

  
Artículo 37. Reglas generales. La comisión solo podrá conferirse para la 
práctica de pruebas en los casos que autoriza el artículo 171, para la de otras 

diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y 
para secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester. 
No podrá comisionarse para la práctica de medidas cautelares extraprocesales. 
  



La comisión podrá consistir en la solicitud, por cualquier vía expedita, de 

auxilio a otro servidor público para que realice las diligencias necesarias que 
faciliten la práctica de las pruebas por medio de videoconferencia, 

teleconferencia o cualquier otro medio idóneo de comunicación simultánea. 
  
Cuando se ordene practicar medidas cautelares antes de la notificación del 

autoadmisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, a petición y costa 
de la parte actora y sin necesidad de que el juez lo ordene, se anexará al 

despacho comisorio una copia del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo, para efectos de que el comisionado realice la 
notificación personal. 
  
El retiro y entrega de copias de la demanda y sus anexos así como la fecha a 

partir de la cual debe computarse el término de traslado de la demanda, estará 
sujeto a lo previsto en el artículo 91 de este código. 
  
Cuando el despacho judicial comitente y el comisionado tengan habilitado el 
Plan de Justicia Digital, no será necesaria la remisión física de dichos 

documentos por parte del comitente. 
  
  
Artículo 38. Competencia. La Corte podrá comisionar a las demás autoridades 
judiciales. Los tribunales superiores y los jueces podrán comisionar a las 

autoridades judiciales de igual o de inferior categoría. 
  
Podrá comisionarse a las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales o administrativas en lo que concierne a esa especialidad. 
  
Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a 
los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban 

prestar, en la forma señalada en el artículo anterior. 
  
El comisionado deberá tener competencia en el lugar de la diligencia que se le 

delegue, pero cuando esta verse sobre inmuebles ubicados en distintas 
jurisdicciones territoriales podrá comisionarse a cualquiera de las mencionadas 

autoridades de dichos territorios, la que ejercerá competencia en ellos para tal 
efecto. 
  
El comisionado que carezca de competencia territorial para la diligencia 
devolverá inmediatamente el despacho al comitente. La nulidad por falta de 

competencia territorial del comisionado podrá alegarse hasta el momento de 
iniciarse la práctica de la diligencia. 
  
  
Artículo 39. Otorgamiento y práctica de la comisión. La providencia que 

confiera una comisión indicará su objeto con precisión y claridad. El despacho 
que se libre llevará una reproducción del contenido de aquella, de las piezas 
que haya ordenado el comitente y de las demás que soliciten las partes, 



siempre que suministren las expensas en el momento de la solicitud. En 

ningún caso se remitirá al comisionado el expediente original. 
  
Cuando el despacho judicial comitente y el comisionado tengan habilitado el 
Plan de Justicia Digital, se le comunicará al juez comisionado la providencia 
que confiere la comisión sin necesidad de librar despacho comisorio y se le 

dará acceso a la totalidad del expediente. 
  
Cuando la comisión tenga por objeto la práctica de pruebas el comitente 
señalará el término para su realización, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 121. En los demás casos, el comisionado fijará para tal efecto el día 

más próximo posible y la hora para su iniciación, en auto que se notificará por 
estado. 
  
Concluida la comisión se devolverá el despacho al comitente, sin que sea 
permitido al comisionado realizar ninguna actuación posterior. 
  
El comisionado que incumpla el término señalado por el comitente o retarde 

injustificadamente el cumplimiento de la comisión será sancionado con multa 
de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) 

que le será impuesta por el comitente. 
  
  
Artículo 40. Poderes del comisionado. El comisionado tendrá las mismas 
facultades del comitente en relación con la diligencia que se le delegue, 

inclusive las de resolver reposiciones y conceder apelaciones contra las 
providencias que dicte, susceptibles de esos recursos. Sobre la concesión de 
las apelaciones que se interpongan se resolverá al final de la diligencia. 
  
Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es 

nula. La nulidad podrá alegarse a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes al de la notificación del auto que ordene agregar el despacho 
diligenciado al expediente. La petición de nulidad se resolverá de plano por el 

comitente, y el auto que la decida solo será susceptible de reposición. 
  
  
Artículo 41. Comisión en el exterior. Cuando la diligencia haya de practicarse 
en territorio extranjero, el juez, según la naturaleza de la actuación y la 

urgencia de la misma, y con arreglo a los tratados y convenios internacionales 
de cooperación judicial, podrá: 
  
1. Enviar carta rogatoria, por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
a una de las autoridades judiciales del país donde ha de practicarse la 

diligencia, a fin de que la practique y devuelva por conducto del agente 
diplomático o consular de Colombia o el de un país amigo. 
  
2. Comisionar directamente al cónsul o agente diplomático de Colombia en el 
país respectivo para que practique la diligencia de conformidad con las leyes 



nacionales y la devuelva directamente. Los cónsules y agentes diplomáticos de 

Colombia en el exterior quedan facultados para practicar todas las diligencias 
judiciales para las cuales sean comisionados. 
  
Para los procesos concursales y de insolvencia se aplicarán los mecanismos de 
coordinación, comunicación y cooperación previstos en el régimen de 

insolvencia transfronteriza. 
  

TÍTULO III 
  

DEBERES Y PODERES DE LOS JUECES 
  

  
Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez: 
  
1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, 

adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del 
proceso y procurar la mayor economía procesal. 
  
2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes 
que este código le otorga. 
  
3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código 

consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y 
buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de 

fraude procesal. 
  
4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de 

oficio para verificar los hechos alegados por las partes. 
  
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 
procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la 
demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta 

interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 
congruencia. 
  
6. Decidir aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o 
aquella sea oscura o incompleta, para lo cual aplicará las leyes que regulen 

situaciones o materias semejantes, y en su defecto la doctrina constitucional, 
la jurisprudencia, la costumbre y los principios generales del derecho sustancial 

y procesal. 
  
7. Motivar la sentencia y las demás providencias, salvo los autos de mero 

trámite. 
  
La sustentación de las providencias deberá también tener en cuenta lo previsto 
en el artículo 7 sobre doctrina probable. 
  



8. Dictar las providencias dentro de los términos legales, fijar las audiencias y 

diligencias en la oportunidad legal y asistir a ellas. 
  
9. Guardar reserva sobre las decisiones que deban dictarse en los procesos. El 
mismo deber rige para los empleados judiciales. 
  
10. Presidir el reparto de los asuntos cuando corresponda. 
  
11. Verificar con el secretario las cuestiones relativas al proceso y abstenerse 
de solicitarle por auto informe sobre hechos que consten en el expediente. 
  
12. Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada 
cada etapa del proceso. 
  
13. Usar la toga en las audiencias. 
  
14. Usar el Plan de Justicia Digital cuando se encuentre implementado en su 
despacho judicial. 
  
15. Los demás que se consagren en la ley. 
  
  
Artículo 43. Poderes de ordenación e instrucción. El juez tendrá los siguientes 

poderes de ordenación e instrucción: 
  
1. Resolver los procesos en equidad si versan sobre derechos disponibles, las 
partes lo solicitan y son capaces, o la ley lo autoriza. 
  
2. Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que 
implique una dilación manifiesta. 
  
3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y 
peticiones que presenten. 
  
4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre 
que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este 
poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado. 
  
5. Ratificar, por el medio más expedito posible, la autenticidad y veracidad de 

las excusas que presenten las partes o sus apoderados o terceros para 
justificar su inasistencia a audiencias o diligencias. En caso de encontrar 
inconsistencias o irregularidades, además de rechazar la excusa y aplicar las 

consecuencias legales que correspondan dentro del proceso o actuación, el 
juez compulsará copias para las investigaciones penales o disciplinarias a que 

haya lugar. 
  
6. Los demás que se consagren en la ley. 



  
  
Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción 

disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 
  
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
  
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
  
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 
  
4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a los empleadores o representantes legales que 
impidan la comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores o 
representados para rendir declaración o atender cualquier otra citación que les 

haga. 
  
5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 
  
6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los funcionarios, 
las partes o terceros. 
  
7. Los demás que se consagren en la ley. 
  
Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros 
numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva 

sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 
  
Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por 
medio de incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación 
principal del proceso. 
  
Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que 

se resolverá de plano. 
  

TÍTULO IV 
  

MINISTERIO PÚBLICO 
  

  
Artículo 45. Ministerio Público. Las funciones del Ministerio Público se ejercen: 



  
1. Ante la Corte Suprema de Justicia y los tribunales superiores de distrito 
judicial, por el respectivo procurador delegado. 
  
2. Ante los jueces del circuito, municipales y de familia, por los procuradores 
delegados. También podrán hacerlo a través de los personeros municipales del 

respectivo municipio, como delegados suyos y bajo su dirección. 
  
3. Ante las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
a través de quien fuere competente en caso de haberse tramitado el proceso 
ante un juez o tribunal. 
  
4. Ante los tribunales de arbitraje, de acuerdo con las reglas especiales que 

rigen la materia. A falta de norma expresa, a través de quien fuere competente 
en caso de haberse tramitado el proceso ante un juez o tribunal. 
  
Los agentes del Ministerio Público deben declararse impedidos cuando ellos, su 
cónyuge o compañero permanente, o parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, tengan interés en el proceso. Al 
declararse impedidos expresarán los hechos en que se fundan. Los 

impedimentos y las recusaciones deben ser resueltos por el superior del 
funcionario que actúe como agente del Ministerio Público y si las declara 
fundadas designará a quien deba reemplazarlo. 
  
Parágrafo. La función asignada a los procuradores delegados podrán cumplirla 

los procuradores judiciales que actúen bajo su delegación y dirección. 
  
  
Artículo 46. Funciones del Ministerio Público. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
leyes especiales, el Ministerio Público ejercerá las siguientes funciones: 
  
1. Intervenir en toda clase de procesos, en defensa del ordenamiento jurídico, 
las garantías y derechos fundamentales, sociales, económicos, culturales o 

colectivos. 
  
2. Interponer acciones populares, de cumplimiento y de tutela, en defensa del 
ordenamiento jurídico, para la defensa de las garantías y derechos 
fundamentales, sociales, económicos, culturales o colectivos, así como de 

acciones encaminadas a la recuperación y protección de bienes de la nación y 
demás entidades públicas. 
  
3. Ejercer las funciones de defensor de incapaces en los casos que determine 
la ley. 
  
4. Además de las anteriores funciones, el Ministerio Público ejercerá en la 

jurisdicción ordinaria, de manera obligatoria, las siguientes: 
  



a) Intervenir en los procesos en que sea parte la nación o una entidad 

territorial. 
  
b) Rendir concepto, que no será obligatorio, en los casos de allanamiento a la 
demanda, desistimiento o transacción por parte de la nación o una entidad 
territorial. 
  
c) Rendir concepto en el trámite de los exhortos consulares. 
  
Parágrafo. El Ministerio Público intervendrá como sujeto procesal especial con 
amplias facultades, entre ellas la de interponer recursos, emitir conceptos, 

solicitar nulidades, pedir, aportar y controvertir pruebas. 
  
Cuando se trate del cumplimiento de una función específica del Ministerio 
Público, este podrá solicitar la práctica de medidas cautelares. 
  
  

TÍTULO V 
  

AUXILIARES DE LA JUSTICIA 
  

  
Artículo 47. Naturaleza de los cargos. Los cargos de auxiliares de la justicia son 

oficios públicos ocasionales que deben ser desempeñados por personas 
idóneas, imparciales, de conducta intachable y excelente reputación. Para cada 
oficio se requerirá idoneidad y experiencia en la respectiva materia y, cuando 

fuere el caso, garantía de su responsabilidad y cumplimiento. Se exigirá al 
auxiliar de la justicia tener vigente la licencia, matrícula o tarjeta profesional 

expedida por el órgano competente que la ley disponga, según la profesión, 
arte o actividad necesarios en el asunto en que deba actuar, cuando fuere el 
caso. 
  
Los honorarios respectivos constituyen una equitativa retribución del servicio y 

no podrán gravar en exceso a quienes acceden a la administración de justicia. 
  
  
Artículo 48. Designación. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas: 
  
1. La de los secuestres, partidores, liquidadores, síndicos, intérpretes y 

traductores, se hará por el magistrado sustanciador o por el juez del 
conocimiento, de la lista oficial de auxiliares de la justicia. La designación será 
rotatoria, de manera que la misma persona no pueda ser nombrada por 

segunda vez sino cuando se haya agotado la lista. 
  
En el auto de designación del partidor, liquidador, síndico, intérprete o 
traductor se incluirán tres (3) nombres, pero el cargo será ejercido por el 
primero que concurra a notificarse del auto que lo designó, y del admisorio de 



la demanda o del mandamiento de pago, si fuere el caso, con lo cual se 

entenderá aceptado el nombramiento. Los otros dos auxiliares nominados 
conservarán el turno de nombramiento en la lista. Si dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la comunicación de la designación ninguno de los auxiliares 
nominados ha concurrido a notificarse, se procederá a su reemplazo con 
aplicación de la misma regla. 
  
El secuestre será designado en forma uninominal por el juez de conocimiento, 

y el comisionado solo podrá relevarlo por las razones señaladas en este 
artículo. Solo podrán ser designados como secuestres las personas naturales o 
jurídicas que hayan obtenido licencia con arreglo a la reglamentación expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá establecer las 
condiciones para su renovación. La licencia se concederá a quienes 

previamente hayan acreditado su idoneidad y hayan garantizado el 
cumplimiento de sus deberes y la indemnización de los perjuicios que llegaren 
a ocasionar por la indebida administración de los bienes a su cargo, mediante 

las garantías que determine la reglamentación que expida el Consejo Superior 
de la Judicatura. 
  
Los requisitos de idoneidad que determine el Consejo Superior de la Judicatura 

para cada distrito judicial deberán incluir parámetros de solvencia, liquidez, 
experiencia, capacidad técnica, organización administrativa y contable, e 
infraestructura física. 
  
2. Para la designación de los peritos, las partes y el juez acudirán a 

instituciones especializadas, públicas o privadas, o a profesionales de 
reconocida trayectoria e idoneidad. El director o representante legal de la 
respectiva institución designará la persona o personas que deben rendir el 

dictamen, quien, en caso de ser citado, deberá acudir a la audiencia. 
  
3. Si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los auxiliares nombrados, 
serán relevados por cualquiera de los que figuren en la lista correspondiente y 
esté en aptitud para el desempeño inmediato del cargo. Esta regla no se 

aplicará respecto de los peritos. 
  
4. Las partes, de consuno, podrán en cualquier momento designar al auxiliar 
de la justicia o reemplazarlo. 
  
5. Las listas de auxiliares de la justicia serán obligatorias para magistrados, 
jueces y autoridades de policía. Cuando en la lista oficial del respectivo distrito 

no existiere el auxiliar requerido, podrá designarse de la lista de un distrito 
cercano. 
  
6. El juez no podrá designar como auxiliar de la justicia al cónyuge, compañero 
permanente o alguno de los parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o cuarto civil del funcionario que conozca 
del proceso, de los empleados del despacho, de las partes o los apoderados 
que actúen en él. Tampoco podrá designarse como auxiliar de la justicia a 



quien tenga interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto del 

proceso. Las mismas reglas se aplicarán respecto de la persona natural por 
medio de la cual una persona jurídica actúe como auxiliar de la justicia. 
  
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. (Nota: La expresión señalada en negrilla fue declarada 

exequible por los cargos analizados por la Corte Constitucional en la SentenciaC-83 de 
2014. Providencia confirmada en la Sentencia C-369 de 2014 y en la Sentencia C-389 

de 2014.). 
  
Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no afectará la competencia de las 

autoridades administrativas para la elaboración de las listas, la designación y 
exclusión, de conformidad con lo previsto en la ley. 
  
  
Artículo 49. Comunicación del nombramiento, aceptación del cargo y relevo del 

auxiliar de la justicia. El nombramiento del auxiliar de la justicia se le 
comunicará por telegrama enviado a la dirección que figure en la lista oficial, o 
por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensajes de datos. 

De ello se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el 
día y la hora de la diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado. En 

la misma forma se hará cualquier otra comunicación. 
  
El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes 

estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el 
cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 

nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no 
cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de 
la lista, será relevado inmediatamente. 
  
  
Artículo 50. Exclusión de la lista. El Consejo Superior de la Judicatura excluirá 
de las listas de auxiliares de la justicia: 
  
1. A quienes por sentencia ejecutoriada hayan sido condenados por la comisión 
de delitos contra la administración de justicia o la Administración Pública o 

sancionados por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura o sus Seccionales. 
  
2. A quienes se les haya suspendido o cancelado la matrícula o licencia. 
  
3. A quienes hayan entrado a ejercer un cargo oficial. 
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4. A quienes hayan fallecido o se incapaciten física o mentalmente. 
  
5. A quienes se ausenten definitivamente del respectivo distrito judicial. 
  
6. A las personas jurídicas que se disuelvan. 
  
7. A quienes como secuestres, liquidadores o administradores de bienes, no 

hayan rendido oportunamente cuenta de su gestión, o depositado los dineros 
habidos a órdenes del despacho judicial, o cubierto el saldo a su cargo, o 
reintegrado los bienes que se le confiaron, o los hayan utilizado en provecho 

propio o de terceros, o se les halle responsables de administración negligente. 
  
8. A quienes no hayan realizado a cabalidad la actividad encomendada o no 
hayan cumplido con el encargo en el término otorgado. 
  
9. A quienes sin causa justificada rehusaren la aceptación del cargo o no 
asistieren a la diligencia para la que fueron designados. 
  
10. A quienes hayan convenido, solicitado o recibido indebidamente retribución 

de alguna de las partes. 
  
11. A los secuestres cuya garantía de cumplimiento hubiere vencido y no la 

hubieren renovado oportunamente. 
  
En los casos previstos en los numerales 7 y 10, una vez establecido el hecho 
determinante de la exclusión, el juez de conocimiento lo comunicará al Consejo 
Superior de la Judicatura, que podrá imponer sanciones de hasta veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). Lo mismo deberá hacer 
en los casos de los numerales 8 y 9, si dentro de los cinco (5) días siguientes 

al vencimiento del término o a la fecha de la diligencia el auxiliar no demuestra 
fuerza mayor o caso fortuito que le haya impedido el cumplimiento de su 
deber. Esta regla se aplicará a las personas jurídicas cuyos administradores o 

delegados incurran en las causales de los numerales 7, 8, 9 y 10. 
  
Parágrafo 1°. Las personas jurídicas no podrán actuar como auxiliares de la 
justicia por conducto de personas que hayan incurrido en las causales de 
exclusión previstas en este artículo. 
  
Parágrafo 2°. Siempre que un secuestre sea excluido de la lista se entenderá 

relevado del cargo en todos los procesos en que haya sido designado y deberá 
proceder inmediatamente a hacer entrega de los bienes que se le hayan 
confiado. El incumplimiento de este deber se sancionará con multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) en cada proceso. Esta 
regla también se aplicará cuando habiendo terminado las funciones del 

secuestre, este se abstenga de entregar los bienes que se le hubieren 
confiado. 
  



En los eventos previstos en este parágrafo el juez procederá, a solicitud de 

interesado, a realizar la entrega de bienes a quien corresponda. 
  
Parágrafo 3°. No podrá ser designada como perito la persona que haya 
incurrido en alguna de las causales de exclusión previstas en este artículo. 
  
  
Artículo 51. Custodia de bienes y dineros. Los auxiliares de la justicia que como 

depositarios, secuestres o administradores de bienes perciban sus productos 
en dinero, o reciban en dinero el resultado de la enajenación de los bienes o de 
sus frutos, constituirán inmediatamente certificado de depósito a órdenes del 

juzgado. 
  
El juez podrá autorizar el pago de impuestos y expensas con los dineros 
depositados; igualmente cuando se trate de empresas industriales, comerciales 
o agropecuarias, podrá facultar al administrador para que, bajo su 

responsabilidad, lleve los dineros a una cuenta bancaria que tenga la 
denominación del cargo que desempeña. El banco respectivo enviará al 

despacho judicial copia de los extractos mensuales. 
  
En todo caso, el depositario o administrador dará al juzgado informe mensual 

de su gestión, sin perjuicio del deber de rendir cuentas. 
  
  
  

SECCIÓN SEGUNDA 
  

PARTES, REPRESENTANTES Y APODERADOS 
  

TÍTULO ÚNICO 
  

PARTES, TERCEROS Y APODERADOS 
  

CAPÍTULO I 
  

Capacidad y representación 
  

  
Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso: 
  
1. Las personas naturales y jurídicas. 
  
2. Los patrimonios autónomos. 
  
3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 
  
4. Los demás que determine la ley. 
  



  
Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de 
sus derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las 

demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 
debidamente autorizadas por estos con sujeción a las normas sustanciales. 
  
Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo 
sobre la representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores 

de un mismo pupilo en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a 
solicitud de cualquiera de ellos o de oficio. 
  
Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso 
por medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la 

Constitución, la ley o los estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos 
constituidos a través de sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del 
representante legal o apoderado de la respectiva sociedad fiduciaria, quien 

actuará como su vocera. 
  
Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o 
apoderados distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque 
no esté facultado para obrar separadamente. Las personas jurídicas también 

podrán comparecer a través de representantes legales para asuntos judiciales 
o apoderados generales debidamente inscritos. 
  
Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 

representada por su liquidador. 
  
Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones 

de la ley que los regule. 
  
Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su 
representación si ya hubiesen nacido. 
  
  
Artículo 55. Designación de curador ad lítem. Para la designación del curador 

ad lítemse procederá de la siguiente manera: 
  
1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba 

intervenir el defensor de familia y carezca de representante legal por cualquier 
causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le designará curador 

ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio. 
  
Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del 

incapaz. 
  
2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y 
lo representare el otro, no será necesaria la autorización del juez. Tampoco 



será necesaria dicha autorización cuando en interés del hijo gestionare el 

defensor de familia. 
  
  
Artículo 56. Funciones y facultades del curador ad lítem. El curador 
ad lítem actuará en el proceso hasta cuando concurra la persona a quien 

representa, o un representante de esta. Dicho curador está facultado para 
realizar todos los actos procesales que no estén reservados a la parte misma, 

pero no puede recibir ni disponer del derecho en litigio. 
  
  
Artículo 57. Agencia oficiosa procesal. Se podrá demandar o contestar la 
demanda a nombre de una persona de quien no se tenga poder, siempre que 

ella se encuentre ausente o impedida para hacerlo; bastará afirmar dicha 
circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado por la presentación de 
la demanda o la contestación. 
  
El agente oficioso del demandante deberá prestar caución dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación que se haga a aquel del auto que admita 
la demanda. Si la parte no la ratifica, dentro de los treinta (30) días siguientes, 
se declarará terminado el proceso y se condenará al agente oficioso a pagar las 

costas y los perjuicios causados al demandado. Si la ratificación se produce 
antes del vencimiento del término para prestar la caución, el agente oficioso 

quedará eximido de tal carga procesal. 
  
La actuación se suspenderá una vez practicada la notificación al demandado 

del autoadmisorio de la demanda, y ella comprenderá el término de ejecutoria 
y el de traslado. Ratificada oportunamente la demanda por la parte, el proceso 

se reanudará a partir de la notificación del auto que levante la suspensión. No 
ratificada la demanda o ratificada extemporáneamente, el proceso se declarará 
terminado. 
  
Quien pretenda obrar como agente oficioso de un demandado deberá contestar 

la demanda dentro del término de traslado, manifestando que lo hace como 
agente oficioso. 
  
Vencido el término del traslado de la demanda, el juez ordenará la suspensión 
del proceso por el término de treinta (30) días y fijará caución que deberá ser 

prestada en el término de diez (10) días. 
  
Si la ratificación de la contestación de la demanda se produce antes del 
vencimiento del término para prestar la caución, el agente oficioso quedará 
eximido de tal carga procesal. 
  
Si no se presta la caución o no se ratifica oportunamente la actuación del 

agente, la demanda se tendrá por no contestada y se reanudará la actuación. 
  



El agente oficioso deberá actuar por medio de abogado, salvo en los casos 

exceptuados por la ley. 
  
  
Artículo 58. Representación de personas jurídicas extranjeras y organizaciones 
no gubernamentales sin ánimo de lucro. La representación de las sociedades 

extranjeras con negocios permanentes en Colombia se regirá por las normas 
del Código de Comercio. 
  
Las demás personas jurídicas de derecho privado y las organizaciones no 
gubernamentales sin ánimo de lucro con domicilio en el exterior que 

establezcan negocios o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 
constituirán apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. Para 

tal efecto protocolizarán en una notaría del respectivo circuito la prueba idónea 
de la existencia y representación de dichas personas jurídicas y del poder 
correspondiente. Además, un extracto de los documentos protocolizados se 

inscribirá en la oficina pública correspondiente. 
  
Las personas jurídicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en 
Colombia estarán representadas en los procesos por el apoderado que 
constituyan con las formalidades previstas en este código. Mientras no lo 

constituyan, llevarán su representación quienes les administren sus negocios 
en el país. 
  
  
Artículo 59. Agencias y sucursales de sociedades nacionales. Las sociedades 

domiciliadas en Colombia deberán constituir apoderados, con capacidad para 
representarlas, en los lugares en donde se establezcan agencias, en la forma 

indicada en el inciso 2° del artículo precedente, pero el registro se efectuará en 
la respectiva Cámara de Comercio. Si no los constituyen llevará su 
representación quien tenga la dirección de la respectiva agencia. 
  
Cuando se trate de sociedad domiciliada en Colombia que carezca de 

representante en alguna de sus sucursales, será representada por quien lleve 
la dirección de esta. 
  

CAPÍTULO II 
  

Litisconsortes y otras Partes 
  

  
Artículo 60. Litisconsortes facultativos. Salvo disposición en contrario, los 
litisconsortes facultativos serán considerados en sus relaciones con la 

contraparte, como litigantes separados. Los actos de cada uno de ellos no 
redundarán en provecho ni en perjuicio de los otros, sin que por ello se afecte 

la unidad del proceso. 
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Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no 
sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 

deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el 
juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 

esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
  
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 
  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 

juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
  
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 

los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 
  
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 

demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio. 
  
  
Artículo 62. Litisconsortes cuasinecesarios. Podrán intervenir en un proceso 
como litisconsortes de una parte y con las mismas facultades de esta, quienes 

sean titulares de una determinada relación sustancial a la cual se extiendan los 
efectos jurídicos de la sentencia, y que por ello estaban legitimados para 

demandar o ser demandados en el proceso. 
  
Podrán solicitar pruebas si intervienen antes de ser decretadas las pedidas por 
las partes; si concurren después, tomarán el proceso en el estado en que se 
encuentre en el momento de su intervención. 
  
  
Artículo 63. Intervención excluyente. Quien en proceso declarativo pretenda, 
en todo o en parte, la cosa o el derecho controvertido, podrá intervenir 
formulando demanda frente a demandante y demandado, hasta la audiencia 

inicial, para que en el mismo proceso se le reconozca. 
  
La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con ella 
se formará cuaderno separado. 
  



En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del 

interviniente. 
  
  
Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o 

el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de 
la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o 

quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 
evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 
que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
  
  
Artículo 65. Requisitos del llamamiento. La demanda por medio de la cual se 
llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el 
artículo 82 y demás normas aplicables. 
  
El convocado podrá a su vez llamar en garantía. 
  
  
Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará 

notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el 
término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis 

(6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará 
en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo anterior. 
  
El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 
llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
  
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación 

sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del 
llamado en garantía. 
  
Parágrafo. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el 
llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como 

representante de alguna de las partes. 
  
  
Artículo 67. Llamamiento al poseedor o tenedor. El que tenga una cosa a 
nombre de otro y sea demandado como poseedor de ella, deberá expresarlo 

así en el término de traslado de la demanda, con la indicación del sitio donde 
pueda ser notificado el poseedor, so pena de ser condenado en el mismo 
proceso a pagar los perjuicios que su silencio cause al demandante y una 

multa de quince (15) a treinta (30) salarios mínimos legales mensuales. El juez 
ordenará notificar al poseedor designado. 
  
Si el citado comparece y reconoce que es poseedor, se tendrá como parte en 
lugar del demandado, quien quedará fuera del proceso. En este caso, mediante 



auto que se notificará por estado, el juez ordenará correr traslado de la 

demanda al poseedor. 
  
Si el citado no comparece o niega su calidad de poseedor, el proceso 
continuará con el demandado, pero la sentencia surtirá sus efectos respecto de 
este y del poseedor por él designado. 
  
Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará a quien fuere demandado como 

tenedor de una cosa, si la tenencia radica en otra persona. 
  
Cuando en el expediente aparezca la prueba de que el verdadero poseedor o 

tenedor es persona diferente del demandado o del llamado, el juez de primera 
instancia, de oficio, ordenará su vinculación. En tal caso, el citado tendrá el 

mismo término del demandado para contestar la demanda. 
  
  
Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en 
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 

bienes, los herederos o el correspondiente curador. 
  
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 

persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 
podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 

sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 
  
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 
intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el 
proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 
  
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente. 
  
  
Artículo 69. Intervención en incidentes o para trámites especiales. Cuando la 
intervención se concrete a un incidente o trámite, el interviniente solo será 

parte en ellos. 
  
  
Artículo 70. Irreversibilidad del proceso. Los intervinientes y sucesores de que 
trata este código tomarán el proceso en el estado en que se halle en el 

momento de su intervención. 
  

CAPÍTULO III 
  

Terceros 
  

Artículo 71. Coadyuvancia. Quien tenga con una de las partes determinada 
relación sustancial a la cual no se extiendan los efectos jurídicos de la 
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sentencia, pero que pueda afectarse si dicha parte es vencida, podrá intervenir 

en el proceso como coadyuvante de ella, mientras no se haya dictado 
sentencia de única o de segunda instancia. 
  
El coadyuvante tomará el proceso en el estado en que se encuentre en el 
momento de su intervención y podrá efectuar los actos procesales permitidos a 

la parte que ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de esta y no 
impliquen disposición del derecho en litigio. 
  
La coadyuvancia solo es procedente en los procesos declarativos. La solicitud 
de intervención deberá contener los hechos y los fundamentos de derecho en 

que se apoya y a ella se acompañarán las pruebas pertinentes. 
  
Si el juez estima procedente la intervención, la aceptará de plano y considerará 
las peticiones que hubiere formulado el interviniente. 
  
La intervención anterior al traslado de la demanda se resolverá luego de 
efectuada esta. 
  
  
Artículo 72. Llamamiento de oficio. En cualquiera de las instancias, siempre 

que el juez advierta colusión, fraude o cualquier otra situación similar en el 
proceso, ordenará la citación de las personas que puedan resultar 

perjudicadas, para que hagan valer sus derechos. 
  
El citado podrá solicitar pruebas si interviene antes de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 
  

CAPÍTULO IV 
  

Apoderados 
  

  
Artículo 73. Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, 

excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. 
  
  
Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 

procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales 
los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
  
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 
oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen 
auténticas. 



  
Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el 
funcionario que la ley local autorice para ello; en ese último caso, su 

autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251. 
  
Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica 

o ante quien se otorga hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la 
existencia de aquella y que quien lo confiere es su representante, se tendrán 

por establecidas estas circunstancias. De la misma manera se procederá 
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona. 
  
Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 
  
Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio. 
  
Nota, artículo 74: Ver Resolución 7144 de 2014, M. de Relaciones Exteriores. 
  

  
Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a 

uno o varios abogados. 
  
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 
en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona 
jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. 

Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este 
inciso. 
  
En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial 
de una misma persona. 
  
El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la 
misma parte. 
  
Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos 

apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso 
más antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. 
  
Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 
  
El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio 
determinado, por medio de memorial. 
  
Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual 
quedará revocada la sustitución. 
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Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 
apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o 

gestiones determinadas dentro del proceso. 
  
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se 
le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 

mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 
actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez 
tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este 

código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, 
la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 
  
Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 
fallecido. 
  
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
  
La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al 
mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser 

revocado por los herederos o sucesores. 
  
Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió 
como representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea 
revocado por quien corresponda. 
  
  
Artículo 77. Facultades del apoderada. Salvo estipulación en contrario, el poder 
para litigar se entiende conferido para solicitar medidas cautelares 
extraprocesales, pruebas extraprocesales y demás actos preparatorios del 

proceso, adelantar todo el trámite de este, solicitar medidas cautelares, 
interponer recursos ordinarios, de casación y de anulación y realizar las 

actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan 
en el mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en 
aquella. 
  
El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente 

para beneficio del poderdante. 
  
El poder para actuar en un proceso habilita al apoderado para recibir la 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, 
prestar juramento estimatorio y confesar espontáneamente. Cualquier 

restricción sobre tales facultades se tendrá por no escrita. El poder también 
habilita al apoderado para reconvenir y representar al poderdante en todo lo 
relacionado con la reconvención y la intervención de otras partes o de terceros. 



  
El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; 
tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el 

poderdante lo haya autorizado de manera expresa. 
  
Cuando se confiera poder a una persona jurídica para que designe o reemplace 

apoderados judiciales, aquella indicará las facultades que tendrá el apoderado 
sin exceder las otorgadas por el poderdante a la persona jurídica. 
  

CAPÍTULO V 
  

Deberes y Responsabilidades de las Partes y sus Apoderados 
  

Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes 
y sus apoderados: 
  
1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos. 
  
2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 
derechos procesales. 
  
3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
  
4. Abstenerse de usar expresiones injuriosas en sus escritos y exposiciones 
orales, y guardar el debido respeto al juez, a los empleados de este, a las 

partes y a los auxiliares de la justicia. 
  
5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado 

para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en 
el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que estas se 

surtan válidamente en el anterior. 
  
6. Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la 

integración del contradictorio. 
  
7. Concurrir al despacho cuando sean citados por el juez y acatar sus órdenes 
en las audiencias y diligencias. 
  
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. 
  
9. Abstenerse de hacer anotaciones marginales o interlineadas, subrayados o 
dibujos de cualquier clase en el expediente, so pena de incurrir en multa de un 
salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv). 
  
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir. 
  



11. Comunicar a su representado el día y la hora que el juez haya fijado para 

interrogatorio de parte, reconocimiento de documentos, inspección judicial o 
exhibición, en general la de cualquier audiencia y el objeto de la misma, y 

darle a conocer de inmediato la renuncia del poder. 
  
Citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 

cualquier medio eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación. 
  
12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 
y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código. 
  
13. Informar oportunamente al cliente sobre el alcance y consecuencia del 
juramento estimatorio, la demanda de reconvención y la vinculación de otros 
sujetos procesales. 
  
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 
deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la 

parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un 
salario mínimo legal mensual vigente (1smlmv) por cada infracción. 
  
15. Limitar las transcripciones o reproducciones de actas, decisiones, 
conceptos, citas doctrinales y jurisprudenciales a las que sean estrictamente 

necesarias para la adecuada fundamentación de la solicitud. 
  
  
Artículo 79. Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad o 
mala fe en los siguientes casos: 
  
1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 
contrarios a la realidad. 
  
2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 
  
3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente 
ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 
  
4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 
  
5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y 
expedito del proceso. 
  



6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. 
  
  
Artículo 80. Responsabilidad patrimonial de las partes. Cada una de las partes 
responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o 
de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o 

incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las 
costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia 

o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará 
que se liquide por incidente. 
  
A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros 
intervinientes en el proceso o incidente. 
  
Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en 
proporción a su interés en el proceso o incidente. 
  
  
Artículo 81. Responsabilidad patrimonial de apoderados y poderdantes. Al 
apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de 
que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o 

recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. 
Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o 

mala fe. 
  
Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de 

que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética 
profesional. 
  

LIBRO SEGUNDO 
  

ACTOS PROCESALES 
  

SECCIÓN PRIMERA 
  

OBJETO DEL PROCESO 
  

TITULO ÚNICO 
  

DEMANDA Y CONTESTACIÓN 
  

CAPÍTULO I 
  

Demanda 
  

Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la 
demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 
requisitos: 



  
1. La designación del juez a quien se dirija. 
  
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si 

se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será 
el número de identificación tributaria (NIT). 
  
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
  
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
  
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados. 
  
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 
documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 
  
7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
  
8. Los fundamentos de derecho. 
  
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar 
la competencia o el trámite. 
  
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales. 
  
11. Los demás que exija la ley. 
  
Parágrafo primero. Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de 

su representante legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, se 
deberá expresar esa circunstancia. 
  
Parágrafo segundo. Las demandas que se presenten en mensaje de datos no 
requerirán de la firma digital definida por la Ley 527 de 1999. En estos casos, 

bastará que el suscriptor se identifique con su nombre y documento de 
identificación en el mensaje de datos. 
  
  
Artículo 83. Requisitos adicionales. Las demandas que versen sobre bienes 

inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas 
y demás circunstancias que los identifiquen. No se exigirá transcripción de 

linderos cuando estos se encuentren contenidos en alguno de los documentos 
anexos a la demanda. 
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Cuando la demanda verse sobre predios rurales, el demandante deberá indicar 

su localización, los colindantes actuales y el nombre con que se conoce el 
predio en la región. 
  
Las que recaigan sobre bienes muebles los determinarán por su cantidad, 
calidad, peso o medida, o los identificarán, según fuere el caso. 
  
En los procesos declarativos en que se persiga, directa o indirectamente, una 

universalidad de bienes o una parte de ella, bastará que se reclamen en 
general los bienes que la integran o la parte o cuota que se pretenda. 
  
En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán las 
personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se encuentran. 
  
  
Artículo 84. Demandado parcialmente ante la Corte Constitucional. D-

10877 de junio 22 de 2015. Anexos de la demanda. A la demanda debe 
acompañarse: 
  
1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 
  
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en 
la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 
  
3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer 

y se encuentren en poder del demandante. 
  
4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. (Nota: Ver 

Sentencia C-279 de 2014, con relación a este numeral.). 
  
5. Los demás que la ley exija. 
  
  
Artículo 85. Prueba de la existencia, representación legal o calidad en que 

actúan las partes. La prueba de la existencia y representación de las personas 
jurídicas de derecho privado solo podrá exigirse cuando dicha información no 

conste en las bases de datos de las entidades públicas y privadas que tengan a 
su cargo el deber de certificarla. Cuando la información esté disponible por 
este medio, no será necesario certificado alguno. 
  
En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la 

existencia y representación legal del demandante y del demandado, de su 
constitución y administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o de 

la calidad de heredero, cónyuge, compañero permanente, curador de bienes, 
albacea o administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en la que 
intervendrán dentro del proceso. 
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Cuando en la demanda se exprese que no es posible acreditar las anteriores 

circunstancias, se procederá así: 
  
1. Si se indica la oficina donde puede hallarse la prueba, el juez ordenará 
librarle oficio para que certifique la información y, de ser necesario, remita 
copia de los correspondientes documentos a costa del demandante en el 

término de cinco (5) días. Una vez se obtenga respuesta, se resolverá sobre la 
admisión de la demanda. 
  
El juez se abstendrá de librar el mencionado oficio cuando el demandante 
podía obtener el documento directamente o por medio de derecho de petición, 

a menos que se acredite haber ejercido este sin que la solicitud se hubiese 
atendido. 
  
2. Cuando se conozca el nombre del representante legal del demandado, el 
juez le ordenará a este, con las previsiones del inciso siguiente, que al 

contestar la demanda allegue las pruebas respectivas. Si no lo hiciere o 
guardare silencio, se continuará con el proceso. Si no tiene la representación, 

pero sabe quién es el verdadero representante, deberá informarlo al juez. 
También deberá informar sobre la inexistencia de la persona jurídica 

convocada si se le ha requerido como representante de ella. 
  
El incumplimiento de cualquiera de los deberes señalados en el inciso anterior 

hará incurrir a la persona requerida en multa de diez (10) a veinte (20) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (smlmv) y en responsabilidad por 

los perjuicios que con su silencio cause al demandante. 
  
Cuando la persona requerida afirme que no tiene la representación ni conoce 

quién la tenga, el juez requerirá al demandante para que en el término de 
cinco (5) días señale quién la tiene, so pena de rechazo de la demanda. 
  
3. Cuando en el proceso no se demuestre la existencia de la persona jurídica o 
del patrimonio autónomo demandado, se pondrá fin a la actuación. 
  
4. Cuando se ignore quién es el representante del demandado se procederá a 

su emplazamiento en la forma señalada en este código. 
  
  
Artículo 86. Sanciones en caso de informaciones falsas. Si se probare que el 
demandante o su apoderado, o ambos, faltaron a la verdad en la información 

suministrada, además de remitir las copias necesarias para las investigaciones 
penal y disciplinaria a que hubiere lugar, se impondrá a aquellos, mediante 
incidente, multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales y se 

les condenará a indemnizar los perjuicios que hayan podido ocasionar, sin 
perjuicio de las demás consecuencias previstas en este código. 
  
  



Artículo 87. Demanda contra herederos determinados e indeterminados, 

demás administradores de la herencia y el cónyuge. Cuando se pretenda 
demandar en proceso declarativo o de ejecución a los herederos de una 

persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se 
ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra todos los que 
tengan dicha calidad, y el autoadmisorio ordenará emplazarlos en la forma y 

para los fines previstos en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, 
la demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados. 
  
La demanda podrá formularse contra quienes figuren como herederos 
abintestato o testamentarios, aun cuando no hayan aceptado la herencia. En 

este caso, si los demandados o ejecutados a quienes se les hubiere notificado 
personalmente el autoadmisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo, 

no manifiestan su repudio de la herencia en el término para contestar la 
demanda, o para proponer excepciones en el proceso ejecutivo, se considerará 
que para efectos procesales la aceptan. 
  
Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o 

ejecutivo, deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en 
aquel, los demás conocidos y los indeterminados, o solo contra estos si no 

existieren aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes o el administrador 
de la herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si se trata de 
bienes o deudas sociales. 
  
En los procesos de ejecución, cuando se demande solo a herederos 

indeterminados el juez designará un administrador provisional de bienes de la 
herencia. 
  
Esta disposición se aplica también en los procesos de investigación de 
paternidad o de maternidad. 
  
  
Artículo 88. Acumulación de pretensiones. El demandante podrá acumular en 

una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no 
sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 
  
1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la 
cuantía. 
  
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 
  
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
  
En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 

demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el 
cumplimiento de la sentencia definitiva. 
  



También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 

demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el 
interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 
  
a) Cuando provengan de la misma causa. 
  
b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 
  
c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 
  
d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 
  
En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 

personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del 
demandado. 
  
  
Artículo 89. Presentación de la demanda. La demanda se entregará, sin 

necesidad de presentación personal, ante el secretario del despacho judicial al 
que se dirija o de la oficina judicial respectiva, quien dejará constancia de la 
fecha de su recepción. 
  
Con la demanda deberá acompañarse copia para el archivo del juzgado, y 

tantas copias de ella y de sus anexos cuantas sean las personas a quienes 
deba correrse traslado. Además, deberá adjuntarse la demanda como mensaje 

de datos para el archivo del juzgado y el traslado de los demandados. Donde 
se haya habilitado en Plan de Justicia Digital, no será necesario presentar copia 
física de la demanda. 
  
Al momento de la presentación, el secretario verificará la exactitud de los 

anexos anunciados, y si no estuvieren conformes con el original los devolverá 
para que se corrijan. 
  
Parágrafo. Atendiendo las circunstancias particulares del caso, el juez podrá 
excusar al demandante de presentar la demanda como mensaje de datos 

según lo dispuesto en este artículo. 
  
  
Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la 
demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 

corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal 
inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 
necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la 

demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 
por el demandante. 
  
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia 
o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 



primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; 

en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
  
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: 
  
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
  
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
  
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
  
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 

representante. 
  
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso. 
  
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
  
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 
deprocedibilidad. 
  
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 
admite o la rechaza. 
  
Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó 
su admisión. La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá 

de plano. 
  
En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la 

presentación de la demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante el 
auto admisorio o el mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto que 

rechace la demanda. Si vencido dicho término no ha sido notificado el auto 
respectivo, el término señalado en el artículo 121 para efectos de la pérdida de 
competencia se computará desde el día siguiente a la fecha de presentación de 

la demanda. 
  
Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al 
juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del 
juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las 

demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto 
siguiente. 
  



Parágrafo primero. La existencia de pacto arbitral no da lugar a inadmisión o 

rechazo de la demanda, pero provocará la terminación del proceso cuando se 
declare probada la excepción previa respectiva. 
  
Parágrafo segundo. Cuando se trate de la causa prevista por el numeral 4 el 
juez lo remitirá al defensor de incapaces, para que le brinden la asesoría; si 

esta entidad comprueba que la persona no está en condiciones de sufragar un 
abogado, le nombrará uno de oficio. 
  
  
Artículo 91. Traslado de la demanda. En el auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo 
disposición en contrario. 
  
El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante 

o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por 

conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 

cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
  
Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término 

respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado 
será común. 
  
  
Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en 
el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
  
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 
previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda. 
  
  
Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El demandante 

podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su 
presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. 
  
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes 
reglas: 
  



1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 
que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 
  
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 
demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí 

prescindir de algunas o incluir nuevas. 
  
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada 
en un solo escrito. 
  
4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 
admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 
pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, 
a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y 

por el término señalados para la demanda inicial. 
  
5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas 
facultades que durante el inicial. 
  
  
Artículo 94. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y 

constitución en mora. La presentación de la demanda interrumpe el término 
para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el 

auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 
demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente 
a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los 

mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado. 
  
La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 
produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, 
cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no 

se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir 
de la notificación. 
  
La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a los 
asignatarios, también constituye requerimiento judicial para constituir en mora 

de declarar si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere deferido. 
  
Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio 
facultativo, los efectos de la notificación a los que se refiere este artículo se 
surtirán para cada uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal en 

contrario. Si el litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación a 
todos ellos para que se surtan dichos efectos. 
  



El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito 

realizado al deudor directamente por el acreedor. Este requerimiento solo 
podrá hacerse por una vez. 
  
Nota, artículo 94: Ver artículo 627, numeral 4 de la presente Ley. 
  

  
Artículo 95. Ineficacia de la interrupción de la prescripción y operancia de la 

caducidad. No se considerará interrumpida la prescripción y operará la 
caducidad en los siguientes casos: 
  
1. Cuando el demandante desista de la demanda. 
  
2. Cuando el proceso termine por haber prosperado la excepción de 
inexistencia del demandante o del demandado; o de incapacidad o indebida 
representación del demandante o del demandado; o no haberse presentado 

prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en 

que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar; 
o de pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
3. Cuando el proceso termine con sentencia que absuelva al demandado. 
  
4. Cuando el proceso termine por haber prosperado la excepción de 
compromiso o cláusula compromisoria, salvo que se promueva el respectivo 
proceso arbitral dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la ejecutoria 

del auto que dé por terminado el proceso. 
  
5. Cuando la nulidad del proceso comprenda la notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, siempre que la 
causa de la nulidad sea atribuible al demandante. 
  
En el auto que se declare la nulidad se indicará expresamente sus efectos 

sobre la interrupción o no de la prescripción y la inoperancia o no de la 
caducidad. 
  
6. Cuando el proceso termine por desistimiento tácito. 
  
7. Cuando el proceso termine por inasistencia injustificada de las partes a la 
audiencia inicial. 
  
Nota, artículo 95: Ver artículo 627, numeral 4 de la presente Ley. 
  

CAPÍTULO II 
  

Contestación 
  



Artículo 96. Contestación de la demanda. La contestación de la demanda 

contendrá: 
  
1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o 
apoderado en caso de no comparecer por sí mismo. También deberá indicar el 
número de documento de identificación del demandado y de su representante. 

Tratándose de personas jurídicas o patrimonios autónomos deberá indicarse el 
Número de Identificación Tributaria (NIT). 
  
2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los 
hechos de la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan 

y los que no le constan. En los dos últimos casos manifestará en forma precisa 
y unívoca las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá cierto 

el respectivo hecho. 
  
3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones 

del demandante, con expresión de su fundamento fáctico, el juramento 
estimatorio y la alegación del derecho de retención, si fuere el caso. 
  
4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no 

obraren en el expediente. 
  
5. El lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o estén 

obligados a llevar, donde el demandado, su representante o apoderado 
recibirán notificaciones personales. 
  
A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la 
suscriba a nombre del demandado, la prueba de su existencia y 

representación, si a ello hubiere lugar, los documentos que estén en su poder 
y que hayan sido solicitados por el demandante, o la manifestación de que no 

los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer. 
  
  
Artículo 97. Falta de contestación o contestación deficiente de la demanda. La 
falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los 

hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la 
realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto. 
  
La falta del juramento estimatorio impedirá que sea considerada la respectiva 

reclamación del demandado, salvo que concrete la estimación juramentada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del requerimiento que 
para tal efecto le haga el juez. 
  
  
Artículo 98. Allanamiento a la demanda. En la contestación o en cualquier 
momento anterior a la sentencia de primera instancia el demandado podrá 
allanarse expresamente a las pretensiones de la demanda reconociendo sus 



fundamentos de hecho, caso en el cual se procederá a dictar sentencia de 

conformidad con lo pedido. Sin embargo, el juez podrá rechazar el 
allanamiento y decretar pruebas de oficio cuando advierta fraude, colusión o 

cualquier otra situación similar. 
  
Cuando la parte demandada sea la Nación, un departamento o un municipio, el 

allanamiento deberá provenir del representante de la Nación, del gobernador o 
del alcalde respectivo. 
  
Cuando el allanamiento no se refiera a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda o no provenga de todos los demandados, el juez proferirá sentencia 

parcial y el proceso continuará respecto de las pretensiones no allanadas y de 
los demandados que no se allanaron. 
  
  
Artículo 99. Ineficacia del allanamiento. El allanamiento será ineficaz en los 

siguientes casos: 
  
1. Cuando el demandado no tenga capacidad dispositiva. 
  
2. Cuando el derecho no sea susceptible de disposición de las partes. 
  
3. Cuando los hechos admitidos no puedan probarse por confesión. 
  
4. Cuando se haga por medio de apoderado y este carezca de facultad para 

allanarse. 
  
5. Cuando la sentencia deba producir efectos de cosa juzgada respecto de 

terceros. 
  
6. Cuando habiendo litisconsorcio necesario no provenga de todos los 
demandados. 
  

CAPÍTULO III 
  

Excepciones Previas 
  

Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
  
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
  
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
  
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 



  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
  
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
  
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de 
la que fue demandada. 
  
  
Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en 
escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se 

fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se 
pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 
  
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue 
la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde 

ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos 
en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 
  
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
  
1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 
término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
  
2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 

de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida 
continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 
sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la 

demanda al demandante. 
  
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y 
en ella las practicará y resolverá las excepciones. 
  



Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
  
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 
terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 
anexos. 
  
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 
  
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 

11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 
  
3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 
tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los defectos 
alegados en las excepciones, así se declarará. 
  
Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 
anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán conjuntamente 

una vez vencido dicho traslado. 
  
4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 
otra. 
  
  
Artículo 102. Inoponibilidad posterior de los mismos hechos. Los hechos que 

configuran excepciones previas no podrán ser alegados como causal de nulidad 
por el demandante, ni por el demandado que tuvo oportunidad de proponer 

dichas excepciones. 
  

SECCIÓN SEGUNDA 
  

REGLAS GENERALES DE PROCEDIMIENTO 
  

TÍTULO I 
  

ACTUACIÓN 
  

CAPÍTULO I 
  

Disposiciones Varias 
  

Artículo 103. Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

En todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 



judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como 

ampliar su cobertura. 
  
Las actuaciones judiciales se podrán realizar a través de mensajes de datos. La 
autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan generar, 
archivar y comunicar mensajes de datos. 
  
En cuanto sean compatibles con las disposiciones de este código se aplicará lo 

dispuesto en la Ley 527 de 1999, las que lo sustituyan o modifiquen, y sus 
reglamentos. 
  
Parágrafo primero. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura adoptará las medidas necesarias para procurar que al entrar en 

vigencia este código todas las autoridades judiciales cuenten con las 
condiciones técnicas necesarias para generar, archivar y comunicar mensajes 
de datos. 
  
El Plan de Justicia Digital estará integrado por todos los procesos y 

herramientas de gestión de la actividad jurisdiccional por medio de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, que permitan formar y 

gestionar expedientes digitales y el litigio en línea. El plan dispondrá el uso 
obligatorio de dichas tecnologías de manera gradual, por despachos judiciales 
o zonas geográficas del país, de acuerdo con la disponibilidad de condiciones 

técnicas para ello. 
  
Parágrafo segundo. No obstante lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, se 
presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre 
las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro 
acto del proceso. 
  
Parágrafo tercero. Cuando este código se refiera al uso de correo electrónico, 
dirección electrónica, medios magnéticos o medios electrónicos, se entenderá 

que también podrán utilizarse otros sistemas de envío, trasmisión, acceso y 
almacenamiento de mensajes de datos siempre que garanticen la autenticidad 

e integridad del intercambio o acceso de información. La Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura establecerá los sistemas que cumplen 
con los anteriores presupuestos y reglamentará su utilización. 
  
  
Artículo 104. Idioma. En el proceso deberá emplearse el idioma castellano. 
  
Los servidores judiciales que dominen las lenguas y dialectos de los grupos 

étnicos, oficiales en sus territorios, podrán realizar audiencias empleando tales 
expresiones lingüísticas, a solicitud de las partes. El juez designará a un 

servidor, auxiliar de la justicia o particular para que preste la función de 
intérprete, quien tomará posesión para ese encargo en la misma audiencia. 
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Cuando sea necesario, de oficio o a petición de parte, se hará la traducción 

correspondiente. 
  
  
Artículo 105. Firmas. Los funcionarios y empleados judiciales deberán usar, en 
todos sus actos escritos, firma acompañada de antefirma. Podrán usar firma 

electrónica, de conformidad con el reglamento que expida el Consejo Superior 
de la Judicatura. 
  
  
Artículo 106. Actuación judicial. Las actuaciones, audiencias y diligencias 

judiciales se adelantarán en días y horas hábiles, sin perjuicio de los casos en 
que la ley o el juez dispongan realizarlos en horas inhábiles. 
  
Las audiencias y diligencias iniciadas en hora hábil podrán continuarse en 
horas inhábiles sin necesidad de habilitación expresa. 
  
  
Artículo 107. Audiencias y diligencias. Las audiencias y diligencias se sujetarán 
a las siguientes reglas: 
  
1. Iniciación y concurrencia. Toda audiencia será presidida por el juez y, en su 
caso, por los magistrados que conozcan del proceso. La ausencia del juez o de 

los magistrados genera la nulidad de la respectiva actuación. 
  
Sin embargo, la audiencia podrá llevarse a cabo con la presencia de la mayoría 

de los magistrados que integran la Sala, cuando la ausencia obedezca a un 
hecho constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito. En el acta se dejará 

expresa constancia del hecho constitutivo de aquel. 
  
Las audiencias y diligencias se iniciarán en el primer minuto de la hora 

señalada para ellas, aun cuando ninguna de las partes o sus apoderados se 
hallen presentes. 
  
Las partes, los terceros intervinientes o sus apoderados que asistan después 
de iniciada la audiencia o diligencia asumirán la actuación en el estado en que 

se encuentre al momento de su concurrencia. 
  
Cuando se produzca cambio de juez que deba proferir sentencia en primera o 
segunda instancia, quien lo sustituya deberá convocar a una audiencia especial 

con el solo fin de repetir la oportunidad para alegar. Oídas las alegaciones, se 
dictará sentencia según las reglas generales. 
  
2. Concentración. Toda audiencia o diligencia se adelantará sin solución de 
continuidad. El juez deberá reservar el tiempo suficiente para agotar el objeto 

de cada audiencia o diligencia. 
  



El incumplimiento de este deber constituirá falta grave sancionable conforme al 

régimen disciplinario. 
  
3. Intervenciones. Las intervenciones de los sujetos procesales, no excederán 
de (20) minutos, salvo disposición en contrario. No obstante, el juez de oficio o 
por solicitud de alguna de las partes, podrá autorizar un tiempo superior, 

atendiendo las condiciones del caso y garantizando la igualdad. Contra esta 
decisión no procede recurso alguno. 
  
4. Grabación. La actuación adelantada en una audiencia o diligencia se grabará 
en medios de audio, audiovisuales o en cualquiera otro que ofrezca seguridad 

para el registro de lo actuado. 
  
5. Publicidad. Las audiencias y diligencias serán públicas, salvo que el juez, por 
motivos justificados, considere necesario limitar la asistencia de terceros. 
  
El Consejo Superior de la Judicatura deberá proveer los recursos técnicos 
necesarios para la grabación de las audiencias y diligencias. 
  
6. Prohibiciones. Las intervenciones orales no podrán ser sustituidas por 

escritos. 
  
El acta se limitará a consignar el nombre de las personas que intervinieron 

como partes, apoderados, testigos y auxiliares de la justicia, la relación de los 
documentos que se hayan presentado y, en su caso, la parte resolutiva de la 

sentencia. 
  
Solo cuando se trate de audiencias o diligencias que deban practicarse por 

fuera del despacho judicial o cuando se presenten fallas en los medios de 
grabación, el juez podrá ordenar que las diligencias consten en actas que 

sustituyan el sistema de registro a que se refiere el numeral 4 anterior o que la 
complementen. 
  
El acta será firmada por el juez y de ella hará parte el formato de control de 
asistencia de quienes intervinieron. 
  
Cualquier interesado podrá solicitar una copia de las grabaciones o del acta, 
proporcionando los medios necesarios para ello. 
  
En ningún caso el juzgado hará la reproducción escrita de las grabaciones. 
  
De las grabaciones se dejará duplicado que hará parte del archivo del juzgado, 
bajo custodia directa del secretario, hasta la terminación del proceso. 
  
Parágrafo primero. Las partes y demás intervinientes podrán participar en la 

audiencia a través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro 
medio técnico, siempre que por causa justificada el juez lo autorice. 
  



Parágrafo segundo. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura podrá asignarle a un juez o magistrado coordinador la función de 
fijar las fechas de las audiencias en los distintos procesos a cargo de los jueces 

o magistrados del respectivo distrito, circuito o municipio al que pertenezca. 
  
  
Artículo 108. Emplazamiento. Cuando se ordene el emplazamiento a personas 
determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del 

nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que 
lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito 
de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de 

comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios 
de comunicación. 
  
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a 
través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. 
  
Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; 

en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la 
mañana y las once (11) de la noche. 
  
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde 
se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un 

medio diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o 
transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. 
  
Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte 
interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 
identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 

que lo requiere. 
  
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 

y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información de dicho registro. 
  
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si 
a ello hubiere lugar. 
  
Parágrafo primero. El Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y determinará la forma de darle publicidad. 
El Consejo Superior de la Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional 
de Personas Emplazadas a través de Internet y establecerá una base de datos 

que deberá permitir la consulta de la información del registro, por lo menos, 
durante un (1) año contado a partir de la publicación del emplazamiento. 
  
El Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer que este registro se 
publique de manera unificada con el Registro Nacional de Apertura de Procesos 



de Pertenencia, el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y las 

demás bases de datos que por ley o reglamento le corresponda administrar. 
  
Parágrafo segundo. La publicación debe comprender la permanencia del 
contenido del emplazamiento en la página web del respectivo medio de 
comunicación, durante el término del emplazamiento. 
  
  
Artículo 109. Presentación y trámite de memoriales e incorporación de escritos 
y comunicaciones. El secretario hará constar la fecha y hora de presentación 
de los memoriales y comunicaciones que reciba y los agregará al expediente 

respectivo; los ingresará inmediatamente al despacho solo cuando el juez deba 
pronunciarse sobre ellos fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se trate del 

ejercicio de un recurso o de una facultad que tenga señalado un término 
común, el secretario deberá esperar a que este transcurra en relación con 
todas las partes. 
  
Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por 

cualquier medio idóneo. 
  
Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los 

mensajes recibidos que incluya la fecha y hora de recepción. También 
mantendrán el buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para 

recibir los mensajes de datos. 
  
Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que 
vence el término. 
  
Parágrafo. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

reglamentará la forma de presentar memoriales en centros administrativos, de 
apoyo, secretarías conjuntas, centros de radicación o similares, con destino a 
un determinado despacho judicial. En esos casos, la presentación se entenderá 

realizada el día en que fue radicado el memorial en alguna de estas 
dependencias. 
  
  
Artículo 110. Traslados. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se 

cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
  
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de 
audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no 
requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en 

una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del 
juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente. 
  
  



Artículo 111. Comunicaciones. Los tribunales y jueces deberán entenderse 

entre sí, con las autoridades y con los particulares, por medio de despachos y 
oficios que se enviarán por el medio más rápido y con las debidas seguridades. 

Los oficios y despachos serán firmados únicamente por el secretario. Las 
comunicaciones de que trata este artículo podrán remitirse a través de 
mensajes de datos. 
  
El juez también podrá comunicarse con las autoridades o con los particulares 

por cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su disposición, de lo 
cual deberá dejar constancia. 
  

CAPÍTULO II 
  

Allanamiento en Diligencias Judiciales 
  

Artículo 112. Procedencia del allanamiento. El juez podrá practicar el 

allanamiento de habitaciones, establecimientos, oficinas e inmuebles en 
general, naves y aeronaves mercantes, y entrar en ellos aun contra la voluntad 

de quienes los habiten u ocupen, cuando deba practicarse medida cautelar, 
entrega, inspección judicial, exhibición o examen de peritos sobre ellos o sobre 

bienes que se encuentren en su interior. 
  
El auto que decrete cualquiera de tales diligencias contiene implícitamente la 

orden de allanar, si fuere necesario. 
  
El allanamiento puede ser decretado tanto por el juez que conoce del proceso 
como por el comisionado. 
  
No podrán ser allanadas las oficinas ni las habitaciones de los agentes 
diplomáticos acreditados ante el Gobierno de Colombia. 
  
  
Artículo 113. Práctica de allanamiento. El juez informará el objeto de la 

diligencia a quien encuentre en el lugar. Si no se le permite el acceso 
procederá al allanamiento valiéndose de la fuerza pública en caso necesario. 

Para tales efectos esta actuará bajo la dirección del juez. 
  
El allanamiento deberá practicarse en horas hábiles, pero si hubiere temor de 

que se frustre la diligencia, el juez dispondrá que por la policía se adopten las 
medidas de vigilancia tendientes a evitar la sustracción de las cosas que hayan 

de ser objeto de ella y podrá asegurar con cerradura los almacenes, 
habitaciones y otros locales donde se encuentren muebles, enseres o 
documentos, colocar sellos y adoptar las medidas que garanticen su 

conservación. 
  
De lo actuado se dejará constancia en el acta. 
  

CAPÍTULO III 



  
Copias, Certificaciones y Desgloses 

  
Artículo 114. Copias de actuaciones judiciales. Salvo que exista reserva, del 
expediente se podrá solicitar y obtener la expedición y entrega de copias, con 
observancia de las reglas siguientes: 
  
1. A petición verbal el secretario expedirá copias sin necesidad de auto que las 

autorice. 
  
2. Las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título 

ejecutivo requerirán constancia de su ejecutoria. 
  
3. Las copias que expida el secretario se autenticarán cuando lo exija la ley o 
lo pida el interesado. 
  
4. Siempre que sea necesario reproducir todo o parte del expediente para el 
trámite de un recurso o de cualquiera otra actuación, se utilizarán los medios 

técnicos disponibles. Si careciere de ellos, será de cargo de la parte interesada 
pagar el valor de la reproducción dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la providencia que lo ordene, so pena de que se declare desierto 
el recurso o terminada la respectiva actuación. 
  
5. Cuando deban expedirse copias por solicitud de otra autoridad, podrán ser 
adicionadas de oficio o a solicitud de parte. 
  
  
Artículo 115. Certificaciones. El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede 

expedir certificaciones sobre la existencia de procesos, el estado de los mismos 
y la ejecutoria de providencias judiciales, sin necesidad de auto que las 

ordene. El juez expedirá certificaciones sobre hechos ocurridos en su presencia 
y en ejercicio de sus funciones de que no haya constancia en el expediente, y 
en los demás casos autorizados por la ley. 
  
  
Artículo 116. Desgloses. Los documentos podrán desglosarse del expediente y 
entregarse a quien los haya presentado, una vez precluida la oportunidad para 
tacharlos de falsos o desestimada la tacha, todo con sujeción a las siguientes 

reglas y por orden del juez: 
  
1. Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán 
desglosarse: 
  
a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, para lo 
cual el secretario hará constar en cada documento qué crédito es el allí 

exigido; 
  



b) Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendas que garanticen otras 

obligaciones; 
  
c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada 
documento si la obligación se ha extinguido en todo o en parte; y, 
  
d) Cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre falsedad material del 
documento. 
  
2. En los demás procesos, al desglosarse un documento en que conste una 
obligación, el secretario dejará constancia sobre la extinción total o parcial de 

ella, con indicación del modo que la produjo y demás circunstancias relevantes. 
  
3. En todos los casos en que la obligación haya sido cumplida en su totalidad 
por el deudor, el documento contentivo de la obligación solo podrá desglosarse 
a petición suya, a quien se entregará con constancia de la cancelación. 
  
4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado. 
  

TÍTULO II 
  

TÉRMINOS 
  

Artículo 117. Perentoriedad de los términos y oportunidades procesales. Los 
términos señalados en este código para la realización de los actos procesales 

de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, 
salvo disposición en contrario. 
  
El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 
realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos 

previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya 
lugar. 
  
A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario 
para su realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por 

una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada y la solicitud se 
formule antes del vencimiento. 
  
  
Artículo 118. Cómputo de términos. El término que se conceda en audiencia a 

quienes estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir de su 
otorgamiento. En caso contrario, correrá a partir del día siguiente al de la 
notificación de la providencia que lo concedió. 
  
El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente 

al de la notificación de la providencia que lo concedió. 
  



Si el término fuere común a varias partes comenzará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación a todas. 
  
Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, 
o del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio 
de la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación del auto que resuelva el recurso. 
  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un 
término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se trate de 
peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, 

previa consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. 
En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir del día 

siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera. 
  
Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio 

de que se practiquen pruebas y diligencias decretadas por autos que no estén 
pendientes de la decisión del recurso de reposición. Los términos se 

reanudarán el día siguiente al de la notificación de la providencia que se 
profiera, o a partir del tercer día siguiente al de su fecha si fuera de cúmplase. 
  
Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el 
mismo día que empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no 

tiene ese día, el término vencerá el último día del respectivo mes o año. Si su 
vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer día hábil 

siguiente. 
  
En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni 

aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado. 
  
  
Artículo 119. Renuncia de términos. Los términos son renunciables total o 
parcialmente por los interesados en cuyo favor se concedan. La renuncia podrá 

hacerse verbalmente en audiencia, o por escrito, o en el acto de la notificación 
personal de la providencia que lo señale. 
  
  
Artículo 120. Términos para dictar las providencias judiciales por fuera de 

audiencia. En las actuaciones que se surtan por fuera de audiencia los jueces y 
los magistrados deberán dictar los autos en el término de diez (10) días y las 

sentencias en el de cuarenta (40), contados desde que el expediente pase al 
despacho para tal fin. 
  
En lugar visible de la secretaría deberá fijarse una lista de los procesos que se 
encuentren al despacho para sentencia, con indicación de la fecha de ingreso y 

la de pronunciamiento de aquella. 
  



No obstante, cuando en disposición especial se autorice decidir de fondo por 

ausencia de oposición del demandado, el juez deberá dictar inmediatamente la 
providencia respectiva. 
  
  
Artículo 121. Duración del proceso. Salvo interrupción o suspensión del 

proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año 
para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la 

notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la 
segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de 

la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. 
  
Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado 
la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente 
competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá 

informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 
remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá 

competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) 
meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de 
reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado 

que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la 

sentencia. 
  
La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por razones de 
congestión, podrá previamente indicar a los jueces de determinados municipios 
o circuitos judiciales que la remisión de expedientes deba efectuarse al propio 

Consejo Superior de la Judicatura, o a un juez determinado. 
  
Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma categoría y especialidad, el 
proceso pasará al juez que designe la sala de gobierno del tribunal superior 
respectivo. 
  
Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el 

término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, 
con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite 
recurso. 
  
Será nula de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya 

perdido competencia para emitir la respectiva providencia. 
  
Para la observancia de los términos señalados en el presente artículo, el juez o 

magistrado ejercerá los poderes de ordenación e instrucción, disciplinarios y 
correccionales establecidos en la ley. 
  



El vencimiento de los términos a que se refiere este artículo, deberá ser tenido 

en cuenta como criterio obligatorio de calificación de desempeño de los 
distintos funcionarios judiciales. 
  
Parágrafo. Lo previsto en este artículo también se aplicará a las autoridades 
administrativas cuando ejerzan funciones jurisdiccionales. Cuando la autoridad 

administrativa pierda competencia, deberá remitirlo inmediatamente a la 
autoridad judicial desplazada. 
  
Nota, artículo 121: Ver artículo 627, numeral 2 de la presente Ley. 
  

TÍTULO III 
  

EXPEDIENTES 
  

CAPÍTULO I 
  

Formación y Examen de los Expedientes 
  

  
Artículo 122. Formación y archivo de los expedientes. De cada proceso en 

curso se formará un expediente, en el que se insertará la demanda, su 
contestación, y los demás documentos que le correspondan. En él se tomará 

nota de los datos que identifiquen las grabaciones en que se registren las 
audiencias y diligencias. 
  
En aquellos juzgados en los que se encuentre implementado el Plan de Justicia 
Digital, el expediente estará conformado íntegramente por mensajes de datos. 
  
Los memoriales o demás documentos que sean remitidos como mensaje de 
datos, por correo electrónico o medios tecnológicos similares, serán 

incorporados al expediente cuando hayan sido enviados a la cuenta del 
juzgado desde una dirección electrónica inscrita por el sujeto procesal 

respectivo. 
  
Cuando el proceso conste en un expediente físico, los mencionados 
documentos se incorporarán a este de forma impresa, con la anotación del 
secretario acerca de la fecha y hora en la que fue recibido en la cuenta de 

correo del despacho, y la información de la cuenta desde la cual fue enviado el 
mensaje de datos. El despacho deberá conservar el mensaje recibido en su 

cuenta de correo, por lo menos, hasta la siguiente oportunidad en que el juez 
ejerza el control de legalidad, salvo que, por la naturaleza de la información 
enviada, la parte requiera la incorporación del documento en otro soporte que 

permita la conservación del mensaje en el mismo formato en que fue 
generado. Las expensas generadas por las impresiones harán parte de la 

liquidación de costas. 
  



El expediente de cada proceso concluido se archivará conforme a la 

reglamentación que para tales efectos establezca el Consejo Superior de la 
Judicatura, debiendo en todo caso informar al juzgado de conocimiento el sitio 

del archivo. La oficina de archivo ordenará la expedición de las copias 
requeridas y efectuará los desgloses del caso. 
  
  
Artículo 123. Examen de los expedientes. Los expedientes solo podrán ser 

examinados: 
  
1. Por las partes, sus apoderados y los dependientes autorizados por estos de 

manera general y por escrito, sin que sea necesario auto que los reconozca, 
pero solo en relación con los asuntos en que aquellos intervengan. 
  
2. Por los abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderados de las 
partes. Estos podrán examinar el expediente una vez se haya notificado a la 

parte demandada. 
  
3. Por los auxiliares de la justicia en los casos donde estén actuando, para lo 
de su cargo. 
  
4. Por los funcionarios públicos en razón de su cargo. 
  
5. Por las personas autorizadas por el juez con fines de docencia o de 
investigación científica. 
  
6. Por los directores y miembros de consultorio jurídico debidamente 
acreditados, en los casos donde actúen. 
  
Hallándose pendiente alguna notificación que deba hacerse personalmente a 

una parte o a su apoderado, estos solo podrán examinar el expediente después 
de surtida la notificación. 
  

CAPÍTULO II 
  

Retiro y Remisión de Expedientes 
  

  
Artículo 124. Retiro de expediente. Mientras esté en trámite el proceso el 
expediente no podrá ser retirado del juzgado. 
  
El informe requerido por autoridad competente sobre una actuación judicial, no 
podrá sustituirse por la remisión del expediente. 
  
  
Artículo 125. Remisión de expedientes, oficios y despachos. La remisión de 
expedientes, oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca 
suficiente seguridad. 



  
El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la 
remisión de expedientes, oficios y despachos. 
  
En los despachos en los que se encuentre habilitado el Plan de Justicia Digital, 
las remisiones se realizarán a través de la habilitación para acceder al 

expediente digital. 
  

CAPÍTULO III 
  

Reconstrucción de Expedientes 
  

  
Artículo 126. Trámite para la reconstrucción. En caso de pérdida total o parcial 
de un expediente se procederá así: 
  
1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción 
y expresará el estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida 

en él. La reconstrucción también procederá de oficio. 
  
2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación 

surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las 
partes que aporten las grabaciones y documentos que posean. En la misma 

audiencia resolverá sobre la reconstrucción. 
  
3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se 
declarará reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las 
demás pruebas que se aduzcan en ella. 
  
4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a 

la audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que 
impida la continuación del proceso, el juez declarará terminado el proceso, 
quedando a salvo el derecho que tenga el demandante a promoverlo de nuevo. 
  
5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida 

la continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de 
lo perdido o destruido. 
  

TÍTULO IV 
  

INCIDENTES 
  

CAPÍTULO I 
  

Disposiciones Generales 
  

  



Artículo 127. Incidentes y otras cuestiones accesorias. Solo se tramitarán como 

incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los demás se resolverán 
de plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba 

siquiera sumaria de ellos. 
  
  
Artículo 128. Preclusión de los incidentes. El incidente deberá proponerse con 
base en todos los motivos existentes al tiempo de su iniciación, y no se 

admitirá luego incidente similar, a menos que se trate de hechos ocurridos con 
posterioridad. 
  
  
Artículo 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes. Quien promueva 

un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
  
Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se 
haya proferido sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá 

traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se decretarán y 
practicarán las pruebas necesarias. 
  
En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del 
escrito se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez 

convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas 
por las partes y las que de oficio considere pertinentes. 
  
Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la 
sentencia, salvo disposición legal en contrario. 
  
Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se 
promueva, se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso 

tercero. 
  
  
Artículo 130. Rechazo de incidentes. El juez rechazará de plano los incidentes 
que no estén expresamente autorizados por este código y los que se 

promuevan fuera de término o en contravención a lo dispuesto en el artículo 
128. También rechazará el incidente cuando no reúna los requisitos formales. 
  
  
Artículo 131. Cuestiones accesorias que se susciten en el curso de un 

incidente. Cualquier cuestión accesoria que se suscite en el trámite de un 
incidente se resolverá dentro del mismo, para lo cual el juez podrá ordenar la 

práctica de pruebas. 
  

CAPÍTULO II 
  



Nulidades Procesales 
  

  
Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que 

se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 
perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. 
  
  
Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 
  
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia. 
  
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive 
un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva 

instancia. 
  
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales 

de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la 
oportunidad debida. 
  
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 
quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
  
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la 
ley sea obligatoria. 
  
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar 
un recurso o descorrer su traslado. 
  
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 

alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
  
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la 
ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
  
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula 



la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código. 
  
Parágrafo. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si 
no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 
  
  
Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en 

cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a 
esta, si ocurrieren en ella. 
  
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento 
en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda 

recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción 
en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se 
pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 
  
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya 
terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 
  
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 
las pruebas que fueren necesarias. 
  
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y 
se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio. 
  
  
Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad. La parte que alegue una 
nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada 

y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
  
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni 

quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, 
ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 
proponerla. 
  
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 

emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. 
  
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal 

distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron 
alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de saneada 

o por quien carezca de legitimación. 
  
  



Artículo 136. Saneamiento de la nulidad. La nulidad se considerará saneada en 

los siguientes casos: 
  
1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin 
proponerla. 
  
2. Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma expresa antes de 
haber sido renovada la actuación anulada. 
  
3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso y no se 
alegue dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que haya cesado la 

causa. 
  
4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó 
el derecho de defensa. 
  
Parágrafo. Las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del 
superior, revivir un proceso legalmente concluido o pretermitir íntegramente la 

respectiva instancia, son insaneables. 
  
  
Artículo 137. Corregido por el Decreto 1736 de 2012, artículo 
4º. Advertencia de la nulidad. En cualquier estado del proceso el juez ordenará 

poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido 
saneadas. Cuando se originen en las causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se 

le notificará al afectado de conformidad con las reglas generales previstas en 
los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación dicha parte no alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso 

continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará. 
  
Texto inicial del artículo 137: “Advertencia de la nulidad. En cualquier estado del proceso el juez 
ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. 
Cuando se originen en las causales 4, 6 y 7 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de 
conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres 
(3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta quedará saneada y 
el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará.”. 
  
  
Artículo 138. Efectos de la declaración de falta de jurisdicción o competencia y 

de la nulidad declarada. Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de 
competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su 
validez y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se 

hubiere dictado sentencia, esta se invalidará. 
  
La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y 
que resulte afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de 
dicha actuación conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes 

tuvieron oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las medidas 
cautelares practicadas. 
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El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse. 
  

TÍTULO V 
  

CONFLICTOS DE COMPETENCIA, IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES, 

ACUMULACIÓN DE PROCESOS, AMPARO DE POBREZA, INTERRUPCIÓN Y 
SUSPENSIÓN DEL PROCESO 

  
CAPÍTULO I 

  
Conflictos de competencia 

  
Artículo 139. Trámite. Siempre que el juez declare su incompetencia para 
conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el 
juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que 

el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 
común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten 

recurso. 
  
El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la competencia haya sido 
prorrogada por el silencio de las partes, salvo por los factores subjetivo y 
funcional. 
  
El juez que reciba el expediente no podrá declararse incompetente cuando el 

proceso le sea remitido por alguno de sus superiores funcionales. 
  
El juez o tribunal al que corresponda, resolverá de plano el conflicto y en el 

mismo auto ordenará remitir el expediente al juez que deba tramitar el 
proceso. Dicho auto no admite recursos. 
  
Cuando el conflicto de competencia se suscite entre autoridades 
administrativas que desempeñen funciones jurisdiccionales, o entre una de 

estas y un juez, deberá resolverlo el superior de la autoridad judicial 
desplazada. 
  
La declaración de incompetencia no afecta la validez de la actuación cumplida 
hasta entonces. 
  

CAPÍTULO II 
  

Impedimentos y recusaciones 
  

Artículo 140. Declaración de impedimentos. Los magistrados, jueces, conjueces 
en quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse impedidos 

tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en que 
se fundamenta. 
  



El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si 

encuentra configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, 
remitirá el expediente al superior para que resuelva. 
  
Si el superior encuentra fundado el impedimento enviará el expediente al juez 
que debe reemplazar al impedido. Si lo considera infundado lo devolverá al 

juez que venía conociendo de él. 
  
El magistrado o conjuez que se considere impedido pondrá los hechos en 
conocimiento del que le sigue en turno en la respectiva sala, con expresión de 
la causal invocada y de los hechos en que se funda, para que resuelva sobre el 

impedimento y en caso de aceptarlo pase el expediente a quien deba 
reemplazarlo o fije fecha y hora para el sorteo de conjuez, si hubiere lugar a 

ello. 
  
El auto en que se manifieste el impedimento, el que lo decida y el que 

disponga el envío del expediente, no admiten recurso. 
  
Cuando se declaren impedidos varios o todos los magistrados de una misma 
sala del tribunal o de la Corte, todos los impedimentos se tramitarán 

conjuntamente y se resolverán en un mismo acto por sala de conjueces. 
  
  
Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
  
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 

afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 
  
2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia 
anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus 
parientes indicados en el numeral precedente. 
  
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las partes o 

de su representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
civil, o segundo de afinidad. 
  
4. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
indicados en el numeral 3, curador, consejero o administrador de bienes de 

cualquiera de las partes. 
  
5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o 

mandatario del juez o administrador de sus negocios. 
  
6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y cualquiera de las partes, 
su representante o apoderado. 



  
7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, 
denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su cónyuge o compañero 

permanente, o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, antes de 
iniciarse el proceso o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos 
ajenos al proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el denunciado se halle 

vinculado a la investigación. 
  
8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en 
primer grado de consanguinidad o civil, denuncia penal o disciplinaria contra 
una de las partes o su representante o apoderado, o estar aquellos legitimados 

para intervenir como parte civil o víctima en el respectivo proceso penal. 
  
9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las 
partes, su representante o apoderado. 
  
10. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
en segundo grado de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o 

deudor de alguna de las partes, su representante o apoderado, salvo cuando 
se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito, sociedad 

anónima o empresa de servicio público. 
  
11. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

indicados en el numeral anterior, socio de alguna de las partes o su 
representante o apoderado en sociedad de personas. 
  
12. Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las 
cuestiones materia del proceso, o haber intervenido en este como apoderado, 

agente del Ministerio Público, perito o testigo. 
  
13. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
indicados en el numeral 1, heredero o legatario de alguna de las partes, antes 
de la iniciación del proceso. 
  
14. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes en segundo grado de consanguinidad o civil, pleito pendiente en que 
se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe fallar. 
  
  
Artículo 142. Oportunidad y procedencia de la recusación. Podrá formularse la 

recusación en cualquier momento del proceso, de la ejecución de la sentencia, 
de la complementación de la condena en concreto o de la actuación para 
practicar pruebas o medidas cautelares extraprocesales. 
  
No podrá recusar quien sin formular la recusación haya hecho cualquier gestión 

en el proceso después de que el juez haya asumido su conocimiento, si la 
causal invocada fuere anterior a dicha gestión, ni quien haya actuado con 



posterioridad al hecho que motiva la recusación. En estos casos la recusación 

debe ser rechazada de plano. 
  
No habrá lugar a recusación cuando la causal se origine por cambio de 
apoderado de una de las partes, a menos que la formule la parte contraria. En 
este caso, si la recusación prospera, en la misma providencia se impondrá a 

quien hizo la designación y al designado, solidariamente, multa de cinco (5) a 
diez (10) salarios mínimos mensuales. 
  
No serán recusables ni podrán declararse impedidos los magistrados o jueces a 
quienes corresponde conocer de la recusación, ni los que deben dirimir los 

conflictos de competencia, ni los funcionarios comisionados. 
  
Cuando la recusación se base en causal diferente a las previstas en este 
capítulo, el juez debe rechazarla de plano mediante auto que no admite 
recurso. 
  
  
Artículo 143. Formulación y trámite de la recusación. La recusación se 
propondrá ante el juez del conocimiento o el magistrado ponente, con 
expresión de la causal alegada, de los hechos en que se fundamente y de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
  
Si la causal alegada es la del numeral 7 del artículo 141, deberá acompañarse 
la prueba correspondiente. 
  
Cuando el juez recusado acepte los hechos y la procedencia de la causal, en la 
misma providencia se declarará separado del proceso o trámite, ordenará su 

envío a quien debe reemplazarlo, y aplicará lo dispuesto en el artículo 140. Si 
no acepta como ciertos los hechos alegados por el recusante o considera que 

no están comprendidos en ninguna de las causales de recusación, remitirá el 
expediente al superior, quien decidirá de plano si considera que no se requiere 
la práctica de pruebas; en caso contrario decretará las que de oficio estime 

convenientes y fijará fecha y hora para audiencia con el fin de practicarlas, 
cumplido lo cual pronunciará su decisión. 
  
La recusación de un magistrado o conjuez la resolverá el que le siga en turno 
en la respectiva sala, con observancia de lo dispuesto en el inciso anterior, en 

lo pertinente. 
  
Si se recusa simultáneamente a dos o más magistrados de una sala, cada uno 
de ellos deberá actuar como se indica en el inciso 3°, en cuanto fuere 
procedente. Corresponderá al magistrado que no fue recusado tramitar y 

decidir la recusación. 
  
Si se recusa a todos los magistrados de una sala de decisión, cada uno de ellos 
deberá proceder como se indica en el inciso 3°, siguiendo el orden alfabético 



de apellidos. Cumplido esto corresponderá al magistrado de la siguiente sala 

de decisión, por orden alfabético de apellidos, tramitar y decidir la recusación. 
  
Si no existe otra sala de decisión, corresponderá conocer de la recusación al 
magistrado de una sala de otra especialidad, a quien por reparto se le asigne. 
  
Cuando se aleguen causales de recusación que existan en el mismo momento 
contra varios magistrados del tribunal superior o de la Corte Suprema de 

Justicia, deberá formularse simultáneamente la recusación de todos ellos, y si 
así no se hiciere se rechazarán de plano las posteriores recusaciones. Todas las 
recusaciones se resolverán en un mismo auto. 
  
Siempre que se declare procedente la recusación de un magistrado, en el 

mismo auto se ordenará que sea sustituido por quien deba reemplazarlo. 
  
En el trámite de la recusación el recusado no es parte y las providencias que se 

dicten no son susceptibles de recurso alguno. 
  
  
Artículo 144. Juez o magistrado que debe reemplazar al impedido o recusado. 
El juez que deba separarse del conocimiento por impedimento o recusación 

será reemplazado por el del mismo ramo y categoría que le siga en turno 
atendiendo el orden numérico, y a falta de este por el juez de igual categoría, 

promiscuo o de otra especialidad que determine la corporación respectiva. 
  
El magistrado o conjuez impedido o recusado será reemplazado por el que siga 
en turno o por un conjuez si no fuere posible integrar la sala por ese medio. 
  
Parágrafo. Sin perjuicio de la prelación que corresponde a las acciones 
constitucionales, la tramitación de los impedimentos y recusaciones tendrá 

preferencia. 
  
  
Artículo 145. Suspensión del proceso por impedimento o recusación. El proceso 
se suspenderá desde que el funcionario se declare impedido o se formule la 

recusación hasta cuando se resuelva, sin que por ello se afecte la validez de 
los actos surtidos con anterioridad. 
  
Cuando se hubiere señalado fecha para una audiencia o diligencia, esta solo se 
suspenderá si la recusación se presenta por lo menos cinco (5) días antes de 

su celebración. 
  
  
Artículo 146. Impedimentos y recusaciones de los secretarios. Los secretarios 
están impedidos y pueden ser recusados en la misma oportunidad y por las 

causales señaladas para los jueces, salvo las de los numerales 2 y 12 del 
artículo 141. 
  



De los impedimentos y recusaciones de los secretarios conocerá el juez o el 

magistrado ponente. 
  
Aceptado el impedimento o formulada la recusación, actuará como secretario 
el oficial mayor, si lo hubiere, y en su defecto la sala o el juez designará un 
secretario ad hoc, quien seguirá actuando si prospera la recusación. Los autos 

que decidan el impedimento o la recusación no tienen recurso alguno. En este 
caso la recusación no suspende el curso del proceso. 
  
  
Artículo 147. Sanciones al recusante. Cuando una recusación se declare no 

probada y se disponga que hubo temeridad o mala fe en su proposición, en el 
mismo auto se impondrá al recusante y al apoderado de este, solidariamente, 

multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales, sin perjuicio de la 
investigación disciplinaria a que haya lugar. 
  

CAPÍTULO III 
  

Acumulación de procesos y demandas 
  

Artículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. Para 

la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 
  
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse 
dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no 

se haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban 
tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
  
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 
demanda. 
  
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 
demandados recíprocos. 
  
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas 

se fundamenten en los mismos hechos. 
  
2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el 

auto admisoriode la demanda, podrán formularse nuevas demandas 
declarativas en los mismos eventos en que hubiese sido procedente la 

acumulación de pretensiones. 
  
3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos 

procederán hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 
  
Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el 
auto admisoriode la demanda, al decretarse la acumulación de procesos se 



dispondrá la notificación por estado del auto admisorio que estuviere pendiente 

de notificación. 
  
De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda 
acumulada, cuando el demandado ya esté notificado en el proceso donde se 
presenta la acumulación. 
  
En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr el término de 
ejecutoria y el de traslado de la demanda que estaba pendiente de notificación 

al momento de la acumulación. 
  
Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en ninguno de 
los procesos, se aplicarán las reglas generales. 
  
La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 463 y 464 de este código. 
  
  
Artículo 149. Competencia. Cuando alguno de los procesos o demandas objeto 

de acumulación corresponda a un juez de superior categoría, se le remitirá el 
expediente para que resuelva y continúe conociendo del proceso. En los demás 

casos asumirá la competencia el juez que adelante el proceso más antiguo, lo 
cual se determinará por la fecha de la notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de 
medidas cautelares. 
  
  
Artículo 150. Trámite. Quien solicite la acumulación de procesos o presente 
demanda acumulada, deberá expresar las razones en que se apoya. 
  
Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la 

solicitud de acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya 
acumulación, se solicita cursan en distintos despachos judiciales, el peticionario 

indicará con precisión el estado en que se encuentren y aportará copia de las 
demandas con que fueron promovidos. 
  
Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca de los 
otros para que remita los expedientes respectivos. 
  
Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con 
suspensión de la actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el 

mismo estado, y se decidirán en la misma sentencia. 
  
Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la 
acumulación oficiosa o requerida se decidirá de plano. Si cursan en diferentes 



despachos, el juez, cuando obre de oficio, solicitará la certificación y las copias 

respectivas por el medio más expedito. 
  

CAPÍTULO IV 
  

Amparo de pobreza 
  

Artículo 151. Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la persona 

que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo 
de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 
ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 

título oneroso. 
  
  
Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá 
solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 

demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
  
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 
que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 

demanda en escrito separado. 
  
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 
concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 

contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 
presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 
intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, 

el término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta 
cuando este acepte el encargo. 
  
  
Artículo 153. Trámite. Cuando se presente junto con la demanda, la solicitud 

de amparo se resolverá en el auto admisorio de la demanda. 
  
En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante 
multa de un salario mínimo mensual (1 smlmv). 
  
  
Artículo 154. Efectos. El amparado por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 
justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 
  
En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que 
represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores 

adlítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta. 
  



El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 
rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la 

designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia 
profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y 
sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv). 
  
Si el apoderado no reside en el lugar donde deba tramitarse la segunda 
instancia o el recurso de casación, el funcionario correspondiente procederá en 
la forma prevista en este artículo a designar el que deba sustituirlo. 
  
Están impedidos para apoderar al amparado los abogados que se encuentren, 

en relación con el amparado o con la parte contraria, en alguno de los casos de 
impedimento de los jueces. El impedimento deberá manifestarse dentro de los 
tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación. 
  
Salvo que el juez rechace la solicitud de amparo, su presentación antes de la 

demanda interrumpe la prescripción que corría contra quien la formula e 
impide que ocurra la caducidad, siempre que la demanda se presente dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la aceptación del apoderado que el juez 
designe y se cumpla lo dispuesto en el artículo 94. 
  
El amparado gozará de los beneficios que este artículo consagra, desde la 
presentación de la solicitud. 
  
  
Artículo 155. Remuneración del apoderado. Al apoderado corresponden las 

agencias en derecho que el juez señale a cargo de la parte contraria. 
  
Si el amparado obtiene provecho económico por razón del proceso, deberá 
pagar al apoderado el veinte por ciento (20%) de tal provecho si el proceso 
fuere declarativo y el diez por ciento (10%) en los demás casos. El juez 

regulará los honorarios de plano. 
  
Si el amparado constituye apoderado, el que designó el juez podrá pedir la 
regulación de sus honorarios, como dispone el artículo 76. 
  
  
Artículo 156. Facultades y responsabilidad del apoderado. El apoderado que 

designe el juez tendrá las facultades de los curadores ad lítem y las que el 
amparado le confiera, y podrá sustituir por su cuenta y bajo su responsabilidad 
a representación del amparado. 
  
El incumplimiento de sus deberes profesionales o la exigencia de mayores 

honorarios de los que le correspondan, constituyen faltas graves contra la ética 
profesional que el juez pondrá en conocimiento de la autoridad competente, a 
la que le enviará las copias pertinentes. 



  
  
Artículo 157. Remuneración de auxiliares de la justicia. El juez fijará los 

honorarios de los auxiliares de la justicia conforme a las reglas generales, los 
que serán pagados por la parte contraria si fuere condenada en costas, una 
vez ejecutoriada la providencia que las imponga. 
  
  
Artículo 158. Terminación del amparo. A solicitud de parte, en cualquier estado 
del proceso podrá declararse terminado el amparo de pobreza, si se prueba 
que han cesado los motivos para su concesión. A la misma se acompañarán las 

pruebas correspondientes, y será resuelta previo traslado de tres (3) días a la 
parte contraria, dentro de los cuales podrá esta presentar pruebas; el juez 

practicará las pruebas que considere necesarias. En caso de que la solicitud no 
prospere, al peticionario y a su apoderado se les impondrá sendas multas de 
un salario mínimo mensual. 
  

CAPÍTULO V 
  

Interrupción y suspensión del proceso 
  

Artículo 159. Causales de interrupción. El proceso o la actuación posterior a la 
sentencia se interrumpirá: 
  
1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no 
haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o 

curador adlítem. 
  
2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado 
judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el 
ejercicio de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados 

para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a 
todos los apoderados constituidos. 
  
3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o 

curador ad lítem que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado 
judicial. 
  
La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este 
sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la 

notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la 
interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 
procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento. 
  
  
Artículo 160. Citaciones. El juez, inmediatamente tenga conocimiento del 
hecho que origina la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o 
compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al 



curador de la herencia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció o fue 

excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la libertad o 
inhabilitado, según fuere el caso. 
  
Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o 

designen nuevo apoderado, se reanudará el proceso. 
  
Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán 
presentar las pruebas que demuestren el derecho que les asista. 
  
  
Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada 

antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 
casos: 
  
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que 
se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible 

de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El 
proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo 
iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad 

del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como 
excepción. 
  
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 
proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
  
Parágrafo. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 
acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite 

de los demás. 
  
También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos 

previstos en este código o en disposiciones especiales, sin necesidad de 
decreto del juez. 
  
  
Artículo 162. Decreto de la suspensión y sus efectos. Corresponderá al juez 

que conoce del proceso resolver sobre la procedencia de la suspensión. 
  
La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo precedente solo se 
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y 
una vez que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar 

sentencia de segunda o de única instancia. 
  
La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a 
partir de la ejecutoria del auto que la decrete. 
  



El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión recae únicamente 

sobre el trámite principal. 
  
  
Artículo 163. Corregido por el Decreto 1736 de 2012, artículo 
5º. Reanudación del proceso. La suspensión del proceso 

por prejudicialidad durará hasta que el juez decrete su reanudación, para lo 
cual deberá presentarse copia de la providencia ejecutoriada que puso fin al 

proceso que le dio origen; con todo, si dicha prueba no se aduce dentro de dos 
(2) años siguientes a la fecha en que empezó la suspensión, el juez de oficio o 
a petición de parte, decretará la reanudación del proceso, por auto que se 

notificará por aviso. 
  
Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de 
oficio el proceso. También se reanudará cuando las partes de común acuerdo 
lo soliciten. 
  
Texto inicial del artículo 163: “Reanudación del proceso. La suspensión del proceso 
por prejudicialidaddurará hasta que el juez decrete su reanudación, para lo cual deberá 

presentarse copia de la providencia ejecutoriada que puso fin al proceso que le dio origen; con 
todo, si dicha prueba no se aduce dentro de dos (2) años siguientes a la fecha en que empezó la 
suspensión, el juez, de oficio o a petición de parte, decretará la reanudación del proceso, por 
auto que se notificará por aviso. 
  
Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de oficio el proceso. 
También se reanudará cuando las partes de común acuerdo lo soliciten. 
  
La suspensión del proceso ejecutivo por secuestro del ejecutado operará por el tiempo en que 
permanezca secuestrado más un periodo adicional igual a este. En todo caso la suspensión no 

podrá extenderse más allá del término de un (1) año contado a partir de la fecha en que el 
ejecutado recuperé su libertad.”. 
  

SECCIÓN TERCERA 
  

RÉGIMEN PROBATORIO 
  

TÍTULO ÚNICO 
  

PRUEBAS 
  

CAPÍTULO I 
  

Disposiciones generales 
  

  
Artículo 164. Necesidad de la prueba. Toda decisión judicial debe fundarse en 
las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas 

obtenidas con violación del debido proceso son nulas de pleno derecho. 
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Artículo 165. Medios de prueba. Son medios de prueba la declaración de parte, 

la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la 
inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera 

otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez. 
  
El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las 

disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, 
preservando los principios y garantías constitucionales. 
  
  
Artículo 166. Presunciones establecidas por la ley. Las presunciones 

establecidas por la ley serán procedentes siempre que los hechos en que se 
funden estén debidamente probados. 
  
El hecho legalmente presumido se tendrá por cierto, pero admitirá prueba en 
contrario cuando la ley lo autorice. 
  
  
Artículo 167. Demandado parcialmente ante la Corte Constitucional. D-
10902 de julio 13 de 2015. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar 
el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen. 
  
 


